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RESUMEN 

DE LA HISTORIA 

D E L A S C O M U N I D A D E S 

D E C A S T I L L A . 

»>{ •>M-'H- - K ••)•<- X -

F ácil fué pronosticar el fin de la libertad 
de Castilla, desde el reinado de los rey-es 
Católicos; pero al notar el desorden y des
potismo con que empezd á gobernar su nieto 
D. Carlos 1. no pudo quedar duda de que 
la libertad tocaba á su: último termino si no 
acudian los pueblos á su socorro. Un mo
narca jdven, nacido y educado en pais ex-
trangero, ignorante de las leyes, costumbres 
y aun idioma de la nación que iba á re
gir; ministros flamencos, malvados y codicio
sos , poniendo á pública subasta los oficios y 
cargos, vendiendo las gracias del monarca, 
oprimiendo á los naturales, y colccándo en 
los principales puestos á gente advenediza, 
que habia entrado en Espaíla como en tier
ra conquistada que iba á ser puesta á sacb; > 
sangrada Castilla de sus riquezas, y l i t \ u -
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íJas á naciones extrañas, no en cambio de 
comercio , sino como precio de injusticias; 
alzadas á puja las rentas de la corona , y 
recargadas las contribuciones mas onerosas; 
amagadas las esenciones y libertades de las 
ciudades mas favorecidas; menguados los pri
vilegios de la nobleza, no en beneficio de los 
pueblos, sino para quitar también este freno 
á la desbocada codicia de los extrangeros: tal 
era el estado de desorden en que se hallaba 
el reino por confesión misma de los historia
dores mas empeñados en acriminar el levan
tamiento de los castellanos. 

Una circunstancia contribuyo á acelerar
lo , llenando la medida á la paciencia de los 
pueblos, sobradamente reprimida hasta en
tonces : elegido Carlos emperador de Alema
nia para suceder á su abuelo Maximiliano, 
se dispuso de vuelta de las Cdrtes celebradas 
en Aragón á ir á recibir la corona imperial, 
y convocó las Cortes para la ciudad de San
tiago. Con esta resolución se apuro el sufri
miento de los castellanos : ver á su Monarca 
desatender los clamores del pueblo. y en vez 
de reparar sus agravios, partirse á naciones 
extrañas , dejando huérfano y desamparado 
Un reino tan ofendido y esquilmado por los 
favoritos; ver á estos rodear al seducido Mo
narca impunes y como en triunfo, aprestán
dose i abandonar un pais, en que solo deja
ban descontento y lágrimas, para llevar al 
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#uyo los frutos de su rapacidad ; convocar 
las Cortes sin el objeto de resarcir los perjui
cios públicos, sino con el de exigir por des
pedida nuevas j mas graves imposiciones que 
acabasen de enflaquecer el reino ; señalar pa
ra la reunión de las Cortes, no un pueblo 
de tierra llana de Castilla, cual fuera la coŝ  
tumbre, sino una ciudad junto al extremo 
de la península , como para facilitar á los 
que hablan saqueado el reino la conducción 
de su presa ¿ poniéndosela mas cercana á los 
mares; en una palabra, cuanto puede ofen
der é irritar á una nación pundonorosa, mas 
acostumbrada á sobrellevar la opresión que 
el desprecio , tanto concurrió á encender los 
ánimos de los castellanos. 

Mostráronse primero los síntomas del des
contento y el anhelo de pedir la repara
ción de tantos males en la ciudad de Toledo,' 
acérrima defensora de sus fueros y liberta
des : y reunido su Ayuntamiento, hablaron 
resueltamente contra los abusos introducidos 
en el reino y el quebrantamiento de sus le
yes el regidor Hernando de Avalos (á quien; 
señalan por primer incitador de las alteracio
nes de Castilla), D. Pedro Laso de la Vega, 
de ilustre alcurnia y aventajado mérito , y 
el célebre Juan de Padilla , héroe el mas dis
tinguido en la historia de las Comunidades, 
y cuyo retrato copiaremos de su mas encar
nizado enemigo. Siendo Padilla en sangre tan 



l impio, en cuerpo tan dispuesto, en armas 
tan mañoso, en ánimo tan esforzado, en j u i 
cio tan delicado, en condición tan bien quis
to y en edad tan mozo, que era el ídolo 
de Toledo, llevo' tras sí el parecer de la ma
yoría , y se acordó escribir á las demás d u 
da'es de voto en Cortes, á fin de que nom
brasen comisionados, que unidos pidiesen al 
Monarca la observancia de las leyes y la re
paración de los agravios ; siendo las siguien
tes demandas la mejor apología de su inten
ción y justicia: á saber, que-el Rey no se 
ausentase, dejando el reino en tan lastimoso 
desconcierto 3 que no se diesen oficios ni car^ 

f os á extrangoros , contra lo dispuesto por 
is leyes; que no se extrajese moneda bajo 

ningún pretexto; que no se pidiesen nuevos 
servicios en las Cortes, y estas se celebrasen 
dentro de los términos de Castilla ; que no. 
se vendiesen los oficios; que la Inquisición 
mirase splo al servicio de Dios, y no agrá-, 
yiara ni oprimiese á los pueblos 5 finalmente, 
que se administrase justicia. Tan acertadas 
súplicas fueron acogidas favorablemente por 
todas las ciudades, igualmente agraviadas que 
Toledo, y no menos ansiosas de reprimir al 
Monarca; solo Burgos desaprobó el consejo; 
Sevilla no dio respuesta; y Granada mostró 
indecisión y tibieza, recomendando la pru 
dencia y la elección de circunstancias mas 
oportunas. Pero Toledo, ufana con la apro-



m 
bacion del mayor número de ciudades, en
vió comisionados al efecto, siendo el princi
pal D. Pedro Laso 3 y llegando á Valladolid, 
donde se hallaba el Rey , suplicáronle les 
diese audiencia: á lo que les contesto, que se 
disponía á pasar á Tordesillas á visitar á su 
madre, y que después los oiria. Siguiéronlo 
en efecto, y obtenida la audiencia en Vii lal-
pando, donde se les unieron los procurado-: 
res de Salamanca , representaron al Rey, con 
la entereza de libres castellanos, los agravios 
que padecía el reino , sin recibir otra res
puesta del monarca, sino que en Benavente 
mandarla dársela, oyendo el parecer de su 
Consejo; el cual, para descrédito suyo y mal 
de los agraviados pueblos, califico de delito 
digno de severo castigo el exigir el cumpli
miento de las leyes, que el mismo Rey ha
bla jurado en las Co'rtes de Valladolid. E l 
desaconsejado Monarca mostróse severo á los 
procuradores, reprehendióles su atrevimien
t o , y volviéndoles desatentamente la espal
da , sin acabar de oir sus razones, les man
dó se presentasen al presidente de su Consejo, 
quien desaprobando su conducta, les previno 
que en las Córtes convocadas para Santiago 
podrían pedir los procuradores lo que creye
sen justo, y que ellos se abstuviesen de in -
eistir en sus atrevidas demandas. 

Firmes no obstante en su propósito , y 
dignos, de la confianza merecida á sus eluda-
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fíes, los comisionados de Toledo y Salamanca 
siguieron al Rey hasta Santiago ; y comen
zadas las Cortes (el P? dia de abril del ano 
1520), hallándose el Monarca presente , con
fiado en contener con su vista á los procu
radores mas atrevidos y menos dispuestos á 
complacerle, manifestó el Presidente la ne
cesidad de la partida ,del Rey, la confianza 
que tenia en la tranquilidad del reino, du
rante su ausencia, y la precisión de conce
derle un nuevo serviciopara atender á los 
gastos del viage. Enmudecieron todos los pro
curadores ; y solo los de Salamanca rehusa
ron denodadamente prestar el juramento or
dinario , á menos que el Rey les prometiese 
antes acceder á las justísimas suplicas , que 
le habian hecho. Esta franca resolución fue 
tenida por desacato, y privados dichos pro
curadores de volver á las Cortes j no habien
do asistido á ellas los de la ciudad de Tole
do , por no haber querido esta concederles 
poderes amplios , cual pedia el Rey en la 
convocación , sino meramente reducidos á so
licitar enmienda de las exorbitancias pasadas, 
y .no á otorgar nuevas imposiciones. Los pro
curadores de Salamanca y los comisionados 
de Toledo insistieron con tal firmeza en sus 
reclamaciones , que irritaron el ánimo del 
Monarca, hasta el punto de mandarles salir 
de la Corte, y señalarles lugar para su resi
dencia, como por especie de destierro j coa 



cuyo rigor, creyó el Rey sojuzgar los áni
mos de los demás procuradores , para que 
otorgasen el servicio pedido en las Cortes, 
trasladadas después á la Coruna ; sin advertir 
que tan destemplada severidad y tan injustos 
desaires iban á enconar los ánimos y á dar 
lugar á peligrosas alteraciones. 

Y fue asi: porque apenas llego á Toledo 
la nueva del mal recibimiento que hablan 
tenido sus enviados, y lo desatendidas que 
hablan sido sus súplicas , mostróse abierta
mente el descontento general, mal encubier
to hasta entonces j alteróse el pueblo | impi
dió á Padilla y Avalos que saliesen de la ciu
dad , y acudiesen al llamamiento del Rey, 
que les mandaba ir á su presencia ; y ocu
pando el alcázar que hubieron de abandonar 
algunos caballeros mal quistos con el pueblo, 
comenzó aquella alteración turbulenta y a-
quella falta de respeto á las autoridades, que 
suelen preceder á las revoluciones. Fácil'diu-
hiera sido al Monarca, si escuchara su pro
pio consejo, y no el torcido de sus favoritos, 
sosegar á Toledo con su presencia., y quizá 
impedir de este modo el posterior levanta
miento de Castilla. Pero guiado por sus pr i 
vados , que temerosos del enojo de los natu
rales , y ansiosos de poner en salvo sus teso
ros , nada anhelaban mas que abandonar á 
Espaila , determinó partir al primer viento 
íavorable , ya que habia conseguido d% la» 



Cortes la concesión de un servicio de 200 
cuentos en tres anos , aunque contra el pa
recer de muchos procuradores, que reclama
ron como escandaloso el exigir nuevos servi
cios , antes de acabar de cobrar los concedi
dos anteriormente , y de poner remedio á los 
males que el reino padecía. Rodeado de adu
ladores flamencos , y de algunos caballeros 
castellanos, dejando tras sí el descontento y 
la indignación pública, abandonando á todo 
riesgo una nación , cuyo gobierno le era mas 
importante que el de los demás dominios y 
estados , dejándola entregada á las débiles 
mános del cardenal Adriano de Utrech; y 
sin tomar mas precaución para impedir d so
segar las turbulencias que amenazaban ,• que 
nombrar por capitán general al distinguido 
caballero D. Antonio de Fonseca ; se embar
có el rey Carlos , y se liizo á la vela á 20 
de junio de dicho ano de 1520. 

La ausencia del Monarca fue la señal del 
levantamiento general, que se verifico en las 
principales ciudades casi en el mismo dia, 
como si para ello se hubieran concertado. Y 
era natural que asi sucediese ; porque siendo 
comunes los agravios, y habiendo visto des
atendidas las justísimas quejas, llevadas á oí
dos del Monarca con sumisión y respeto, no 
pudieron al verlo partir reprimir su enojo 
por mas tiempo. Como las causas del des- ¡ 
contento no conmovían solamente á la gente 



plebeya, sino también á los nobles, que se 
habían visto humillados por los orgullosos 
flamencos hasta el punto de reducir á m u 
chos de ellos á la clase de pecheros , y de 
conseguir del Monarca que desairase á la no
bleza de Castilla , dejando el reino bajo el 
gobierno de un ext raño; fué fácil que la 
llama de la insurrección prendiese en todas 
partes, y se extendiese en un momento. Las 
conmociones fueron casi iguales en todas las 
ciudades: irritadas contra los procuradores, 
de Cortes que habian otorgado el servicio,, 
los insultaron y persiguieron, llegando Sego-
via hasta el exceso de matar á uno de ellos; 
recelosas y descontentas con las personas que 
tenian las varas de justicia por el Rey, qui-
tííronselas, y eligieron personas de su con
fianza , bajo el título de Diputados de la Co
munidad : cosa muy natural en unas ciuda
des acostumbradas á nombrar su gobierno 

— ^ o 
municipal, derecho importantísimo , princi
pal causa del espíritu de libertad que las 
animaba para reprimir las demasías del Mo
narca , y para haber puesto coto á los dere
chos de los seaores. E l temor de que cun
diese este espíritu , tan contrario á sus pri
vilegios, retrajo á muchos de estos de abra
zar el partido de las Comunidades; y los 
mas se retiraron á sus castillos, deseosos de 
que los pueblos enfrenasen la autoridad real; 
pero temerosos de que hiciesen tan peligrosa 



prueba dé sus fuerzas y poderío: otros no
bles uniéronse á la Comunidad, ó por amor 
al bien común , ó para vengar resentimientos 
particulares , d para saciar su ambición en 
medio de tantas revueltas; j aun algunos lo 
fingieron cautelosamente , para ponerse al 
frente del pueblo , y domar con maña su 
ímpetu. Toledo , Segovia , Burgos, Zamora, 
Madrid, Cuenca y Guadalajara, fueron las 
primeras ciudades que se alzaron y pusieron 
en armas, mostrándose resueltas á recobrar 
con la fuerza lo que no pudieran con el apo
yo de la razón y las leyes; debiéndose no
tar , que apenas cometieron uno ú otro ex
ceso los pueblos levantados con voz de Co
munidad , siendo cortísimo el número de per
sonas perseguidas, de casas derribadas, ni de 
insultos cometidos contra la justicia d los no
bles , á pesar de que los bistoriadores se em
peñan en abultar algunos desordenes , irre
mediables en el primer arranque del furor 
popular. 

Llegó al Rey la nueva de estas altera
ciones , y conoció ya tarde su desacuerdo en 
haber irritado á los castellanos ; sucediendo 
entonces, como siempre, que si se lavantan 
los pueblos para conseguir lo que de justicia 
se les debe y se les negó con t iranía, no bas
ta ya el concedérselo; porque mas parece sa
crificio hecho á la fuerza , que cumplimiento 
de obligación d don de generosidad. Olvidó 
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el Rey esta máxima, y creyó apagar el in* 
cendio de las Comunidades, accediendo á laa 
principales demandas de Toledo ; prometien
do que nunca se daria ningún oficio á ex-
trangeros, que no se cobraria el servicio otor-* 
gado en las Cortes de la Coruña á las ciuda
des que hubiesen perseverado leales, o á las 
que se redujesen á obediencia , y que las ren
tas reales se darían por encabezamiento, co
mo, estaban en tiempo de los reyes Católicos, 
y no por pujas exorbitantes, tan odiadas del 
pueblo. Estas concesiones, que dos meses an
tes hubieran evitado los horrores y escánda
los de la guerra c i v i l , parecieron ya , por 
tardías, señales de flaqueza, ó lazos de ase
chanza ; contribuyendo mucho á alzar á Cas
tilla en descubierta insurrección la conducta 
del Consejo real, que reunido en Valladolid 
con el cardenal Gobernador, y tan poco cuer
do para dirigir los negocios en tiempos bor
rascosos , como habia sido poco justo para 
aconsejar en la paz al Monarca, determinó 
que se enviase para castigar á la ciudad de 
Segovia, la mas desmandada en su levanta
miento , al alcalde Ronquillo , célebre por 
su dureza e imprudente severidad; acompa
ñándole mil hombres de á caballo, odioso é 
inútil aparato para hacer justicia, y corto 
apresto militar para sujetar por fuerza de 
armas. Amenazada Segovia, y viendo ya da
da la señal de la guerra, envió á pedir so-
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corro á Toledo y demás ciudades alteradas, 
seguidas ya de Toro, León, Avila y Murcia; 
en tanto que Ronquillo, hallando cerradas 
las puertas de la ciudad, asento juntamente 
gu campo y tribunal á seis leguas; y mane
jando con igual desacierto que dureza la lan
za guerrera y la vara de justicia, ora requi
riendo y echando pregones, ora talando cam
pos, interceptando bastimentos y ahorcando 
algunos infelices, ni causo respeto, ni infun
did temores , ni logro mas que acelerar el 
rompimiento de la guerra c iv i l : que apenas 
supo Toledo el peligro de Segovia , cuando 
envió tropas en su socorro , al mando de 
Juan de Padilla, y lo mismo hizo la villa 
de Madrid ; empeza'ndose entonces el con
cierto y trato entre todas las ciudades de 
voto en Cortes, para que, reunidos sus pro
curadores , tratasen de averiguar los males 
que trabajaban el reino, y de pedir al Em
perador su pronta y radical curación. Avila 
fué la ciudad elegida para la reunión , y 
donde se instalo la Santa Junta , compuesta 
de los procuradores de todas las ciudades de 
Yoto en Cortes, excepto las de Andalucía. 

A l mismo tiempo que se reunia esta Jun
ta , para tener un centro de autoridad que 
diese acertada dirección á los negocios , ca
minaban las tropas de Toledo y Madrid á 
unirse en el Espinar con las gentes de Sego
via ; y juntas todas ellas , moviéronse con-
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•tra Ronquillo, que débil para hacer frente 
comenzó á retirarse. Sabida por el cardenal 
Gobernador esta retirada, mando al capitán 
general D. Antonio de Fonseca que fuese en 
su socorro con cuanta gente de á pie y de 
á caballo pudiese haber; y que sacando la 
artillería reunida en Medina del Campo, 
marchase á sojuzgar á los inquietos y a do
mar la altivez de Segovia. Salid en efecto 
Fonseca, aunque con disimulo por no exas
perar los ánimos de Valladolid, irritados ya 
contra el Cardenal y Consejo ; y reunido en 
Arévalo, con Ronquillo y su gente , partie
ron á Medina del Campo , con intento de 
sacar por fuerza la artillería, sino les fuese 
presentada de grado. 

Firmes los de Medina en la heroica re
solución de no prestar armas para oprimir á 
sus vecinos , ni se dejaron intimidar por las 
amenazas , ni seducir por las promesas , y 
negándose abiertamente á entregar la artille
ría, colocáronla en las bocascalles, para usar 
en su defensa de aquellas mismas armas des
tinadas en contra de sus hermanos. Viendo 
Fonseca que las intimaciones eran infructuo
sas , mandó á sus tropas que embistiesen, y 
entrasen por fuerza á apoderarse de la ar
tillería j mas no contó con el valor de un 
pueblo resuelto á perecer por sostener su 
proposito 5 y asi, rechazado y sin esperan
zas del logro del intento , mandó el General 
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poner fuego á algunas casas, para que ame
drentados los habitantes , y corriendo á l i 
bertar sus haciendas j vidas, aflojasen en la 
defensa. Comenzó á arder Medina | cundien
do el incendio con tal ímpetu y voracidad, 
que calles enteras, plazas y monasterios que
daban abrasados por momentos ; en tanto 
que los moradores, como si sus casas fuesen 
de enemigos, y mirando mas por la honra 
que por la vida de mugeres é hijos que pe
recían entre las llamas , veian imperturba
bles cundir el incendio, sin cuidar de ata
jarlo , ni distraerse un punto de defenderse 
contra los crueles sitiadores. Desesperados es
tos , cargados de remordimientos y de infa
mia , y sin haber conseguido su intento, se 
retiraron con vergüenza, dejando abrasada la 
mayor parte de Medina, quemadas inmensas 
riquezas almacenadas alli para la próxima 
feria, y causando la ruina de aquel heroico 
pueblo y de muchos hacendados y negocian
tes de todo el reino. 

Los vecinos de Medina, mas encendidos 
con el resentimiento de su agravio que pesa
rosos ele la quema de su v i l l a , escribieron á 
las principales ciudades una sencilla relación 
de su desgracia , capaz de arrancar lágrimas 
al mas empedernido; y pidieron á la Junta 
de Avila y á los capitanes de los Comune
ros , que viniesen en su socorro, y se apres
tasen á auxiliarlos para tomar una pronta y 



tíemenda venganza. E l mismo deseo se apo
dero de casi todas las ciudades del reino, 
hasta el punto que Valladolid mismo se le
vanto en Comunidad, jr amenazó al Carde
nal y Consejo j los cuales, dudosos e' irreso
lutos , desaprobaron la acción de Fonseca, 
protestando que no tenia orden de cometer 
tal atentado, y le mandaron licenciar el egér-
cito. Fonseca y Ronquillo, viéndose proscri
tos por el odio general, abandonaron á Es-
paila, y partieron para Flandes á buscar aco
gida en el Emperador, que ya tenia levan
tadas contra su gobierno, no solo ambas Cas
tillas, sino Galicia, Asturias y Vizcaya. 

Los capitanes Padilla y Zapata, con la 
gente de Toledo y Madrid, llegaron á Medi
na el dia siguiente al de su incendio (miérco
les 22 de agosto de 1521), cobrando nuevos 
brios con la vista de tan triste espectáculo y 
de crueldad tan inaudita; y sacando la arti
llería , entraron de alli á algunos dias en la 
villa de Tordesillas , donde se hallaba la rei
na doíia Juana en cura por su demencia, se
gún unos, y en reclusión, tratada con aban
dono y dureza, si se ha de creer á los Co
muneros. Padilla y demás capitanes presen
táronse á S. A . , que los recibid con afabili
dad y agasajo ; y manifestándole los males 
que agoviaban el reino , la ausencia de su 
hijo y la guerra civil ya comenzada, rogá
ronle prestase su autoridad , para que á su 

a 
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nombre y al del Rey , gobernasen estos rei
nos los procuradores de las ciudades, que se 
hallaban reunidos en Avila , y se tratase de 
poner término á tanta calamidad. Convino 
en ello la Reina , y asi lo publicaron los 
Comuneros con testimonios judiciales 5 si bien 
es verdad que sus contrarios aseguran, que 
jamas pudieron convencerla á que firmase 
cartas ni provisiones; y qüe su condescen
dencia y aprobación nacian meramente de su 
apacible carácter y falta de juicio. Lo cierto 
es, que el 10 de setiembre ya se hallaban 
reunidos en Tordesillas todos los procurado
res del reino, gobernándolo a nombre de la 
Reina y del Roy , sus señores , usando del 
sello real, y con toda la influencia moral 
que debia tener en una nación, acostumbra
da al régimen monárquico, el ver al frente 
del partido popular á una persona, que aun 
ocupaba el trono en compañía de su hijo, y 
que por sus desgracias y los recuerdos de su 
madre doíía Isabel, ídolo de los castellanos, 
era objeto de su ternura y veneración. 

Reunida asi la representación de casi to
das las ciudades de voto en Co'rtes al influjo 
del poder del trono, y alejada toda sospecha 
de qüerer negar la obediencia al Monarca, 
obligando la Junta á los procuradores á re
petir el juramento sagrado de fidelidad; se 
ibrtalecid hasta un punto increible el bando 
de las Comunidades. Si hubieran elegido un 
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gobierno mas a propósito que el de una junta 
numerosa, poco apta para regir el estado en 
tiempos de revueltas, y tan falta de concier
to interior, como plagada de las semillas de 
discordia que producen los zélos de los par
ticulares y las rivalidades de las provincias; 
era seguro que hubieran acabado de desaten
tar á sus débiles enemigos , que escasos de 
fuerzas y perdida la opinión de los pueblos, 
ni sujetar podian, ni menos ofrecer condicio
nes de reconciliación. Porque era tal el cre
cimiento que babian tomado las Comunida
des , que apenas liabia ciudad d villa que no 
se hubiese alzado en su nombre : hicie'ronlo 
asi Falencia, Alcalá de Henares, Jaén , Ube-
da , Baeza, Cáceres y Eadajoz i mientras que 
Burgos, Salamanca, Avila y León levanta
ban gentes y las mandaban con sus capita
nes. Solo la Andalucía, no contenta con per
manecer tranquila y neutral en contienda de 
tanta importancia , formo la Junta llamada 
de la Rambla , donde los diputados de las 
mas de sus ciudades, formaban uxia liga pa
ra mantenerlas sumisas \ y ofrecían al Empe
rador contribuir cuanto les fuese posible á 
apaciguar el levantamiento de Castilla. 

Mi debe parecer extraño que asi sucedie
se : porque Granada, sin ser aun mas que 
una mezcla confusa de conquistadores y con
quistados , y destrozada por la persecución 
que la avaricia y la superstición fomentaban 
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contía la mayor y mas rica parte de sus mo* 
radores, era mala apreciadora de la libertad, 
que no liabia gustado, y no podia tener áni
mos para sustentarla j y el reino de Sevilla, 
oprimido por la desmedida preponderancia 
de la casa de Medina Sidonia, apenas mani
festó con la ligera conmoción de la capital 
que no era del todo insensible al deshonor 
que le amagaba , por su indiferencia hacia 
el bien general de la patria. 

Aunque en esta época se veia en su ma
yor robustez y grandeza el bando de la Co
munidad , ya por otra parte empezaban á 
manifestarse los presagios de su decadencia y 
ruina en la desunión de la nobleza y del 
pueblo. Si hubiera habido concierto y liga 
entre ambas clases, y hubieran trabajado de 
consuno para poner coto al poderío de los 
reyes, no cabe la mas leve duda de que lo 
hubieran conseguido; y de que una Consti
tución . muy semejante á la que ha hecho 
feliz á Inglaterra, nos hubiera ahorrado tres 
siglos de esclavitud y de ignominia. Pero por 
desgracia el egoísmo y ambición de los gran
des y señores, y quizá alguna imprudencia 
y falta de política de parte de los Comune
ros , hicieron que la nobleza se declarase con
tra la causa de la libertad, y prefiriese ayu
dar al Monarca para oprimir á los pueblos, 
aun con peligro de sus propios privilegios, á 
la grata satisfacción de renunciar algunos do 



ellos, para gozar de la felicidad común. E l 
levantamiento contra sus señores de algunas 
ciudades y villas, que no pudieron dejar de 
comparar su opresión y pobreza bajo el re-
gimen feudal con el estado floreciente de laí 
ciudades libres; la imprevisión con que los 
Comuneros restituyeron á alguna ú otra ciu
dad las villas y lugares que antes les perte
necieran , diciendo : que habían sido despo
jadas por los reyes pasados, y dados á los 
caballeros que tiránicamente las poseiañ; laá 
peticiones de algunos diputados de la Santa 
Junta, que pretendian que en Castilla todos 
contribuyesen , todos fuesen iguales , y todos 
pechasen ; en fin , otras mil circunstancias 
que ofendieron el orgullo de la altiva noble
za , todo contribuyo á que mirase con ceño 
el levantamiento de los castellanos, y advir
tiese que si no se unia al Monarca y le pres
taba sus fuerzas, el pueblo estaba dispuesto 
á labrar su felicidad, no menos con la dis
minución de los excesivos privilegios de los 
señores, que con la justa templanza del po
der de sus reyes. 

Contribuyeron en gran manera á empe
ñar á la nobleza contra el bando de las Co
munidades los despachos del Emperador lle
gados por los mismos dias en que nombraba 
por gobernadores de estos reinos, juntamente 
con el Cardenal, al Condestable de Castilla 
y al Almirante, que á la sazón se hallaba en 
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Cátaloíía ; con lo cual , satisfecho el desaire 
que babia sufrido la nobleza castellana con 
la preferencia dada á un extrangero, y con
fiado el mando de capitán general al Conde 
de Haro, hijo del Condestable, cobro brios 
la desmayada causa del rey Carlos. 

Entretanto los Comuneros , llevados de 
una mal entendida benignidad, muy fre
cuente en las juntas populares y propia del 
carácter nacional, se contentaban con desha
cer el Consejo que se hallaba en Valladolid, 
dejando en libertad á sus individuos, y sin 
mas que apercibirlos, lo mismo que al carde
nal Gobernador, para que no siguiesen eger-
cicndo la autoridad real. 

Por esta misma época escribió la Junta 
una carta al Emperador, refiriéndole lo acae
cido en estos reinos; y protestándole que el 
mejor servicio de su persona, y eí deseo de 
afianzar el cumplimiento de las leyes funda
mentales del reino, hablan causado el levan
tamiento de los castellanos, siempre leales á 
su Monarca, y ansiosos de que se remedia
ran los males públicos : á cuyo fin se estaba 
extendiendo una representación á S. M . , que 
si merecia su aprobación, restituiria el vigor 
á las olvidadas leyes, y atajarla para el por
venir la arbitrariedad y los abusos. 

Esta representación , dividida en 118 ca
pítulos , tenia por objeto: 

i? Pedir la vuelta del Rey, y que re-
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vocase el poder dado á los gobernadores, 
perdonando las demasías de los pueblos , y 
aprobando su eonducta, por haber sido para 
mejor servicio suyo y bien general de estos 
reinos; sin intentar jamas pedir al Papa que 
lo absolviese de la obligación de cumplir lo 
que pactase con sus pueblos, según las tor
cidas opiniones que en aquellos tiempos cun
dían acerca de la autoridad pontificia. 

2? Cerrar la entrada al iflujo extrangero, 
mandando revocar las cartas de naturaleza 
dadas ; prohibiendo conceder ningún oficio 
ni cargo , sino a naturales de estos reinos; 
vedando al Monarca casarse sin consentimien
to de las Cortes, y permitir la entrada en el 
reino de tropas extrangeras, bajo ningún pre
texto. 

3? Dar libertad y respeto á las Cortes, 
previniendo que las ciudades enviasen á ellas 
sus procuradores por libre elección , exenta 
del influjo del gobierno ; que cada brazo ó 
estado nombrara por sí un procurador; que 
estos no pudiesen recibir ningún cargo ni 
merced del Monarca para sí ni para su fa
milia , bajo pena de muerte y perdimiento 
de bienes; que no se cobrase el servicio con
cedido en i la Coruna , ni se otorgasen otros 
en lo sucesivo ; que cada tres anos se r ru -
nieran .las Cortes , sin necesitarse la; convo
cación del Monarca., y cuidasen de la obser
vancia'de lés leyes y de los capítulos acor-
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dados; pudiéndose reunir libremente los pro
curadores, sin que el Rey les nombrase pre
sidente, que les impidiese cuidar del bien de 
la república. 

4? Alibiar al pueblo , suprimiendo em
pleos ; estableciendo economía en los gastos 
de palacio ; arreglando las posadas d aloja
mientos ; previniendo que las contribucio
nes se diesen por encabezamiento , y no por 
jmjas. 

5? Minorar la preponderancia de la no
bleza , mandando que ningún grande pudie
se tener en la casa real oficio que tocare 
á la hacienda y real patrimonio j que se re
vocasen las donaciones de villas y lugares, 
de rentas y servicios, mandadas restituir por 
el testamento de la reina doíía Isabel, y las 
hecbas después de su muerte ; que el Rey ni 
sus sucesores no pudiesen enagenar bienes de 
la corona 3 que no se diesen tenencias ni al
caldías á señores de título y estado 5 que 
siendo en daño de los pecheros el gran nú
mero de cartas y privilegios de hidalguía, no 
pudiesen concederse en adelante, ni valieran 
los dados después del fallecimiento de dicha 
Reina;:; J . . . • V •• Ul / ' 

69 Arreglar la administración de justi
cia , pidiendo al Rey que despidiese los ma
los consejeros que tenia; que ordenase visita 
de los tribunales de cuatro en cuatro aúos; 
que -no pudiese por cédulas de privilegio 
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trastornar la forma de los juicios; que diese 
los cargos de justicia por merecimiento , y 
no por favor; que no enviase corregidores á 
las ciudades y villas, sino pidie'ndolo ellas, 
pues les bastaban los alcaldes ordinarios; que 
se arreglasen las apelaciones, y los jueces de 
revista fuesen diferentes de los que pronun
ciasen la primera sentencia ; que no se sena-
lase á ningún juez salario ni ayuda de costa 
de bienes confiscados. 

7? Poner linde á los abusos de la autori
dad eclesiástica, prohibiendo publicar bulas 
ni indulgencias , sin permiso de las Cortes; 
estableciendo cierto arreglo en su predicación, 
para que no se forzara á los vecinos á tomar
las , ni se les apremiase con excomuniones; 
habie'ndose de emplear precisamente los d i 
neros que de ellas se sacasen en los objetos 
para que fuesen destinados ; vedando á los 
jueces eclesiásticos exigir mas derechos que 
los que se acostumbraban en los juzgados rea
les ; y castigando á los prelados que no re
sidiesen en su diócesis la mayor parte del 
año , con pe'rdida á prorata de los frutos. 

89 Proteger la riqueza nacional , iljando 
el valor de la moneda, y por medio de ley es 
exclusivas, según las ideas que entonces se 
tenian de economía política. 

9? Ordenar la recta administración del 
estado probibiendo la venta de oficios, y el 
dar expectativas, durante la vida de los que: 
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los obtienen ; mandando que ni jueces ni 
regidores pudiesen tener mas de un oficio; 
que se pidiese residencia á cuantos hubiesen 
manejado en los últimos tiempos varios ra
mos de hacienda pública; que se cuidase de 
redimir los juros vendidos al quitar , vol-! 
viendo al precio de su enagenacion ; y se 
prohibiera al Monarca hacer donaciones de 
bienes que no hubiesen venido á su poder, 
y menos de los que hubiese pedido como 
pertenecientes á la corona real, sin haberse 
aun pronunciado sentencia contra los posee
dores ; en fin, que se estableciesen cuantas 
reglas podia dictar la sana política , amaes
trada con los recientes males y desenga
ños , para impedir que en lo sucesivo se repi
tiesen. 

Y no es posible omitir dos observaciones, 
que saltan á la vista del menos reflexivo ape
nas lea los anteriores capítulos:. .una de ellas 
es que la Nación española tiene la gloria de 
haber sido la primera que mostró á la Eu
ropa tener una cabal idea de monarquía tem
plada , en que se contrapesen todas las clases 
y autoridades del estado; y esto en una épo
ca en que la Francia, que quiere titularse 
maestra en ciencia política , habia ya casi 
perdido la memoria de sus Estados generales; 
y en que Inglaterra, con iguales.pretensio
nes á tan pomposo título , se hallaba tan atra^ 
sada en la carrera de su libertad, que tardo 



mas de un siglo en alzarse al grado de cono
cimiento en aquella sublime ciencia, que era 
común en España por el tiempo de las Co
munidades. La otra observación es, que el 
modo de juzgar imparcialmente en esta gran 
contienda entre una nación y su monarca, 
no es atender á liecbos particulares, á acusa
ciones recíprocas, ni á demasías cometidas por 
uno y otro partido ; sino meditar los capítu
los propuestos por la Junta, para que sirvie
sen de ley perpetua ó fundamental del reino, 
y ver en ellos la justicia de las peticiones 
de los castellanos, y la tiranía con que el 
Emperador se negó á otorgai'las j llevando á 
tal extremo su excesivo rigor, que á du ras pe
nas pudo salvar la vida el mensagero encarga
do de entregarle la carta de las Comunidades, 
y dierase por contento de que lo encerraran 
en un castillo ; con cuyo atropellamientp no 
osaron presenfarle los capítulos los comisio
nados de la Junta que llegaron á Bruselas 
con este propósito, y desistieron de seguir 
hasta Borníes. 

N i fue esta la única muestra que dio el 
Emperador de aspirar á un dominio absolu
to , desembarazado de todo freno j antes por 
el contrario , bizo que se pregonasen por trai
dores los promotores de las Comunidades, 
mandando que fuesen juzgados sin proceso ni 
tela de juicio , sin emplazarlos ni oirlos, anu
lando las leyes en 'coñtrario^ usando de su po~ 
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úéno real absoluto , como señor natural de es
tos reinos. 

En tanto los Gobernadores , queriendo 
reducir á los Comuneros por fuerza de armas, 
trabajaban en levantar gentes; convocaban á 
los nobles, dispuestos ya por su interés á 
ayudar al Monarca j pedian dineros; traian 
socorros de Navarra ; y conseguian del Rey 
de Portugal que prestase cincuenta mi l du
cados y concurriese á esclavizar á Castilla, 
como si no le bastase el haberse negado á pa
trocinar su libertad. A l mismo tiempo que se 
fortalecía el bando de los Gobernadores con 
la llegada de dineros y gente de guerra, lo
graba el Condestable entrar en la ciudad de 
Burgos, seduciéndola con promeias de traer 
la aprobación del Emperador para ciertos ca
pítulos convenidos ; mientras que el Carde
nal , fugado de Valladolid y unido con algu
nos Consejeros, rehacía en Medina de Río-
seco la descompuesta máquina del gobierno, 
de concierto con el Condestable y su hijo el 
Conde de Haro , que se hallaba reuniendo el 
egército en la villa de Melgar. 

No se descuidaban por su parte los Co-
ínuneros en aprestarse á la defensa, pidiendo 
socorros á las ciudades y villas alzadas, y 
nombrando por capitán general á D. Podro 
Girón, primogénito del Conde de Ureña , cre
yendo por este medio atraerse el partido de 
los nobles, y amenazando con la nota de 



traidores á los cfue no patrocinasen la Cómu^ 
nielad. Mas este nombramiento, de que tan
to bien se prometían, no causó mas efecto 
que disgustar á Juan de Padilla , que vol-
•vicíse á Toledo , d por rivalidad ó por ha
llarse en grave riesgo la vida de su muger; 
con cuya ausencia, se desbando mucha de la 
gente reunida, y se prepararon las desgracias 
que sobrevinieron después. 

A punto de rompimiento estaban ya am
bos partidos, cuando llego el Almirante á 
donde el Consejo se hallaba, y ora por amor 
á la paz, ora por enflaquecer con dilaciones 
y arterías el bando de los Comuneros, logro 
entrar en trato con ellos, viniendo á Torre-
lobaton tres d cuatro procuradores de la Jun
ta que malgastaron algunos dias en hablar 
de medios de concordia : hasta que, cerradas 
todas las vias de reconciliación (difícil de ajus
tarse entre pueblos cansados del sufrimiento 
y un príncipe codicioso de poderío desmesu
rado) empezaron á moverse los egércitos de 
una y otra parte. 

E l de las Comunidades se presento delan-1 
te de Rio-seco á fines de noviembre; y alli 
perdió algunos dias , en hacer alardes, tra
bar escaramuzas, y presentar batalla al egér-
cito de los Grandes, que no quiso aventurar
la hasta la llegada del Conde de Haro, que 
traia refuerzos de gente escogida, con cuya, 
feunion y hecho mas poderoso el egército d§. 
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los Gobernadores, dudaron si convendría en-? 
tretener la guerra sin arriesgar combates, y 
solo molestando al contrario con rebatos y 
correrías, tí moverse contra él con ánimo de 
pelear, como al fin resolvieron. Mas á tiem
po que ya D. Pedro Girón, viendo su gente 
escasa de mantenimientos, habia movido el 
campo hácia Villalpando, villa cercada quq 
le abrití sus puertas y entrego su fortaleza, 
por ser el sobrino del Condestable su señor. 

No bien supo el Conde de Haro el cami
no que llevaba el egército de la Comunidad, 
cuando resolvió aprovechar la ocasión, que 
la imprudencia tí la traición de su General le 
prestaba, para libertar á la Reina; á cuyo 
fin , dividid en dos trozos el egército , y cayd 
sobre Tordesillas, á principios de diciembre. 
Defendían la v i l l a , en custodia de la Reina 
y de la Junta, algunos caballeros con gente 
de á pie y de á caballo, y los cuatrocientos 
clérigos que habia traído para pelear en de
fensa de la libertad el célebre Acuíla, obis
po de Zamora, cuyo temple de alma, supe
rior á todos los trances de fortuna, le hacía 
sobrepujar en su vejez el arrojo y denuedo de 
la juventud mas lozana. Con tan buena de
fensa , y resuelta á seguir el egemplo de Me
dina , la villa de Tordesillas no escuchtí nin
guna, proposición de los sitiadores, antes se 
aperqibití á j a resistencia: y dada,la señal de 
c o m b a t e c o m e n z ó con tal encarnizamiento 
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la embestida de la v i l l a , y fueron tantas las 
muertes j el destrozo del ege'rcito de los Go
bernadores ,"' que los mas de los caballeros des
esperaron de la empresa, y aconsejaron la 
retirada. Pero el Conde de Haro, sin aflojar 
de su proposito después de cinco horas de ex
perimentar la resistencia mas obstinada , des
cubrió un portillo por la parte de la villa mas 
descuidada de los sitiados j y haciendo entrar 
por él á algunos soldados atrevidos, con gran 
ruido, de cajas, tomo posesión de una parte 
del muro, y comenzó á trabarse dentro de 
la villa la mas ciega pelea, con tal heroismo 
de los sitiados, que pusieron fuego á algunas 
casas para detener el ímpetu de los enemigos. 
Todo fue en vano : ya habian entrado la v i 
lla muchos caballeros y gente de guerra, ha
bian preso á nueve ó diez individuos de la 
Junta (que no pudieron fugarse como los de-
mas) y se hallaban apoderados de la persona 
de la Reina. 

Golpe mortal fue para las Comunidades 
la rendición de Tordesillas : deshecha la Jun
ta, perdida la autoridad que le daba el obrar 
á nombre y por mandamiento de la E eina, 
desanimado el egcrcito, descontentos los pue
blos , y sobre todo esparcida la desconfianza 
y la discordia entre los geíes y principales ca
pitanes , todo anunciaba el desconcierto y pe
ligro de la Comunidad. Era tal el descrédito 
de Girón y la insubordinación de su ege'rci-
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t o , que lo viera desbandarse al primer en-i 
cuentro ó penalidad que sufriera, sino lo lle
vara á la ciudad de Valladolid 5 de donde 
salióse el cautelosamente, y se paso al bando 
de los Gobernadores, abandonando un parti
do que habia abrazado por ambición, y que 
vendió traidoramente, sugun voz pública de 
aquellos tiempos y el testimonio casi unáni
me de los historiadores. 

Tantos desastres bastaran á deshacer cual
quier partido menos firme y resuelto que el 
de las Comunidades; pero eran castellanos 
los que lo sostenían, y era la libertad la que 
los alentaba. Asi es, que apenas se reunieron 
en Valladolid los miembros de la Junta fu
gados de Tordesillas, y los que hablan ido 
en el egercito como celadores de la conducta 
de Girón, ó por ambición d por desconfian
za , cuando tomaron las riendas del gobierno, 
escribieron á las ciudades y villas para que 
reparasen las pérdidas, y mandaron llamar á 
Juan de Padilla • quien apenas lo supo, par
tid rápidamente con la gente de guerra que 
tenia reunida, á pesar de ser el corazón del 
invierno, y llego á Valladolid i reanimar con 
su presencia las esperanzas de Castilla. En
cargado del mando del egercito, por voz y 
deseo general de las tropas y del pueblo (aun
que la Junta estaba inclinada á entregarlo á 
D. Pedro Laso, que nunca perdonó este des
gaire) ordeno Padilla su egercito, y lo exten-



dio por la comarca de ^alladolid, donde ñif-
ron frecuentes las escaramuzas con las tropas 
de los Gobernadores, hacieniiose unos y otros 
gran dado, talando campos , tomando villas 
y lugares, y sin escuchar nunca palabras de 
paz, á pesar de haber venido á esta sazón'Un. 
legado del Papa y un enviado del Rey de 
Portugal á tentar medios de concordia. 

Tomaba vuelo segunda vez la causa de la 
Comunidad: á su nombre se hablan levanta
do las Merindades de Castilla la vieja, capi
taneadas por el Conde de Salvatierra, que 
después fue degollado , y por otros caballeros 
principales: el reino de Toledo, mas alterado, 
que nunca, mantenía tan encendida la guer
ra en toda Castilla, que determinaron los Go
bernadores mandar, para reducirle, ai Prior 
de san Juan con buena copia de gente; y al 
mismo tiempo la ciudad de Burgos, viendo, 
que no hablan sido aprobados por el Empera
dor muchos de los capítulos concertados corv 
el Condestable, se rebelaba contra e'l, y lo 
ponía en tal estrecho, que hubo de reunir 
caballeros y gente de guerra , para mantener
se en la ciudad y tomar posesión del alcázar. 

En este estado se hallaban las cosas de es
tos reinos, á principios del aílo de 1521 : y 
aumentado el egercito de los Comuneros con 
los socorros de varias ciudades , deíemiinó 
Padilla emprender alguna acción que le ga
nase reputación y gloria j con cuyo umnic^ 
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movió el campo y lo asento sobre Torreloba-
ton, villa del Almirante, bien fortificada y 
provista , á corta distancia de Tordesillas, 
donde tenian los enemigos la mayor parte de 
su egército. Inútil fue la obstinada defensa de 
la v i l la , y la llegada del Conde de Haro en 
su socorro j á los tres dias de las mas recias 
embestidas, y con grave pe'rdida de los com
batientes , fue entrada la villa y puesta á 
sato por la tropa de la Comunidad. Ufano 
Padilla con el triunfo, celebrado con -grande 
alegría por todas las ciudades Comuneras, de
termino alojar aili su egército, creyendo redu
cir al mayor apuro el del Rey, corta'ndole los 
caminos, y quitándole los bastimentos; pero 
no conoció el ardid de los Gobernadores, que 
viéndose flacos en opinión y fuerza, y cerca
dos de ciudades enemigas , insistieron con efi
cacia en volver á entablar los tratos de paz, 
interrumpidos con la toma de Torrelobaton; 
y alcanzaron de la Junta una tregua de oclio 
dias , que empezó á correr desde el primero 
de marzo. Algunas dificultades se allanaron 
en este te'rmino con intervención del enviado 
de Portugal, y tratando por parte de los Co
muneros D. Pedro Laso, á quien acusan de 
perfidia sus contemporáneos , cuya sospecha 
justifico después coa su traidora fuga á Tor-. 
desiilas. Mas todas las negociaciones fueron 
infructuosas ; pues los gobernadores solo ofre
cían instar al Emperador, para que otorgase 
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algunas peticiones de los Comuneros; y estos, 
desconfiando de promesas tantas veces que
brantadas , pretendian que se obligasen los 
grandes y señores á sostener con armas las 
justas demandas que el Rey denegase; y que 
en prueba de sinceridad, les diesen por re
henes algunas fortalezas y personas princi
pales. 

Rota al fin la mal guardada tregua (que 
no produjo á los Comuneros sino gran deser
ción de gente, d ya enriquecida con el sa
queo, d descontenta por falta de paga), co-
menzd de nuevo la guerra, con frecuentes 
salidas y escaramuzas ; pero sin reencuentro 
ni cosa notable. Padilla, d sobradamente afec
to á conservar lo que babia ganado, d quizá 
no previendo los riesgos á que su inacción lo 
exponía, d lo que es mas verosímil, esperan
do los socorros de gente de varias ciudades y 
algún caudal para poder salir en campo, se 
contentaba con inquietar á los enemigos ; y 
los Gobernadores, viendo menoscabado el egdr-
cito de los Comuneros, compuesto de siete 
mil infantes y cuatro mil caballos, trataban 
solo de reunir el suyo , viniéndose el Condes
table de Burgos, con las gentes que alli tenia. 
Lograron en efecto la meditada reunión, lle
gando el Condestable á Penaílor, cerca de Va-
lladolid y no lejos de Tordesiilas, de donde 
salieron á unírsele el Almirante y grandes, 
dejando un buen presidio en la villa en guar-
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da cíe la Reina 5 y junto ya el egercito, h i 
cieron reseña de él , y lo hallaron subir á mas 
de seis mil infantes escogidos y dos mil cua
trocientos de á caballo, sin otros mil qui
nientos, que después se les unieron. 

Fiado en la superior condición de sus tro
pas , no menos intentó el Conde de Haro que 
cercar á Padilla en Torrelobaton 5 mas aper
cibido este de su peligro, y desengañado de 
su error en haber permanecido dos meses en 
dicha v i l l a , resolvió con los demás capitanes 
marebar prestamente , enderezándose hacia 
Toro, con ánimo de esperar alli los socorros 
que debian llegarle. Hecho este acuerdo, sa
lieron los Comuneros de Torrelobaton, antes 
del amanecer del dia 23 de abr i l , dispuesto 
en buen orden su egército, que cerraba Pa
dilla con la caballería y para detener á los 
imperiales, que adelantaban la suya en su 
seguimiento. E l Conde de Haro que iba al 
frente, dejando atrás la infantería, picaba v i 
vamente la retaguardia del egército de los Co
muneros , sin poder desordenarlos en mas de 
dos leguas ; hasta que , dando vista á Villa-
lar , resolvió atacarlos, notando algún desor
den en su vanguardia, y creyendo que la 
l luvia, que les daba en rostro, y el lodo á 
la rodilla les impedirían pelear á ley de bue
nos soldados. Acometió el Conde con denue
do , sin recibir mayor dailo de la artillería de 
los Co-umneros, ora por impericia, ora por 



(3?) 
traición , como algunos pretenden; y rom
piendo á duras penas la caballería enemiga, 
digna por su valor de mas prospera suerte, 
did sobre la infantería, que desordenada y 
confusa, se puso en vergonzosa huida. Qui
nientos de los Comuneros babian ya caido, y 
la fuga de su infantería ponia fuera de duda 
su total vencimiento 5 cuando Padilla, segui
do de los mas bravos capitanes, repitiendo 
su nombre y apellidando libertad, se arroja 
á los enemigos, penetra sus cerrados escua
drones , arranca de la silla con su lanza al 
insigne Vizconde de Valduerna', atraviesa con 
ella á un escudero, y corre en busca de la 
muerte, ya que no del triunfo 5 hasta que al 
fin, estrechado por todas partes , quebrada la 
lanza y sin uso la espada, herido y sin fuer
zas, cayo el valiente caudillo, y se rindió á 
sus contrarios juntamente con otros capitanes. 

La misma noche del aciago 23 de abril, 
dia tan funesto á la libertad castellana, in t i 
maron la sentencia de muerte á Padilla y sus 
companeros, aun no descansados de la refrie
ga ; y al dia siguiente lo sacaron á egecutar, 
y lo mismo á Juan Bravo, capitán de Sego-
via , y á D. Francisco Maldonado, de Sala
manca , suspendiendo por algún tiempo la 
muerte de D. Pedro Pimentel, de la misma 
ciudad. 

Cercano ya á su postrera hora, escribid 
Padilla dos cartas, que no pueden leerse sin 
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acongojarse el corazón : Aína, ternísima, diri
gida á su muger, cuya pena le lastimaba mas 
que su muerte, y con un sentido recuerdo de 
su padre Pedro López, adelantado mayor de 
Castilla, que siempre habia seguido la causa 
del rey Carlos; y otra, escrita á Toledo su 
patria, con ánimo tan levantado y expresión 
tan valiente, que maestra la heroicidad de 
aquel caudillo, ufano de la gloriosa muerte 
que le aguarda'ba. Caminaba á ella tranquilo, 
aliviado con los consuelos de una conciencia 
pura y de una religión santa, cuando al pu
blicar el pregonero, que los condenaban por 
traidores, oyd á Juan Bravo replicarle con 
indignación : (-finientes tú y quien te lo man
dó decir; traidores no, mas celosos del bien 
público sí , y defensores de la libertad del 
reino:" á lo que contesto Padilla, con seré-/ 
na alma: ccseííor Juan Bravo, ayer era dia 
de pelear como caballeros, y boy de morir 
como cristianos." Llegaron en esto al lugar 
del suplicio, y allí entrambos amigos se dis
putaron la bonra de morir antes por la liber
tad : re degüéllenme á mi primero, gritaba 
enternecido Juan Bravo, porque no vea la 
muerte del mejor caballero que queda en 
Castilla:" y asi fue hecho. Después llevaron 
á Padilla á la picota , y al ver á su amigo 
¿in vida: cqahi estáis vos, buen caballero?" 
dijo con profundo dolor; y rogo al verdugo 
que le apresurase la muerte. 
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Asi acabaron estos caudillos: y la nueva 

de su caf;tigo y de la rota de Villalar, ex
tendida velozmente por toda Castilla, causó 
tal espanto y desmayo en las ciudades levan
tadas , que todas se allanaron al Rey y roga
ron el perdón á sus Gobernadores 5 pasando 
el ímpetu de las Comunidades, según la ira se 
de un historiador, como furiosa avenida de 
nublado repentino. 

Solo la ciudad de Toledo no vaciló un 
momento en su propósito : y era tan brava 
y cruel la guerra que en este reino se hacían 
las gentes del Prior de san Juan, encargado 
de reducirle , y las del Obispo de Zamora, 
empeñado en su defensa , que cada dia se 
aumentaba el encarnizamiento de ambos par
tidos. Ni la destrucción de varias villas y 
lugares, ni el incendio de la iglesia de Mora, 
donde pereció gran número de personas, ni 
la ausencia del obispo Acuíia (que fue cogido 
después y preso hasta la venida del Empera
dor, que mandó darle garrote), fueron bas
tantes á desanimar á Toledo, alentada en su 
heroica resolución por la entrada de los fran
ceses en el reino de Navarra , y por las alte
raciones de la Germania de Valencia. 

Increíble parece que en una ciudad tan 
alborotada como estaba Toledo á la sazón, 
una muger sola, la viuda de Padilla . des
amparada de todos, y sin mas autoridad que 
la que le daba su grandeza de ánimo , se 



grangease tal amor y respeto , que todos la 
acataban , no como á tnuger , mas como á 
•varón heroico. Tirana de Toledo la llama un 
Instoriador , no pudicndo explicar de otro 
modo el sumo poderío que en aquella ciu
dad egerciera \ llegando á tal punto que nada 
se resolvía sin su acuerdo , ni se egecutaba 
sin su mandato. Con mostrar al hijo del 
malhadado Padilla , y presentarse al pueblo, 
aplacaba su furor en los tumultos, sostenía 
su constancia en la adversidad, lo alentaba 
en el abatimiento y lo llevaba al heroísmo. 
A hechicería de su esclava tuvieron que atri
buir sus enemigos el dominio que tenia en to
dos los corazones ; y valie'ndose de la creduli
dad del pueblo, trataron de robarle su amor, 
persuadiéndole tan torcido concepto : para 
que no sucediese una sola vez , que la su
perstición dejase de perseguir con calumnias 
á los promovedores de la libertad. Tan aman
te de esta, como enardecida con el deseo de 
vengar á su esposo, la viuda de Padilla, so
breponiéndose á la debilidad de su sexo y al 
quebrantamiento de su salud , cuidaba de la 
defensa de Toledo, ordenando frecuentes sali
das para entrar mantenimientos, que escasea
ban mucho por haber los enemigos adelanta
do su real hasta el monasterio de la Sisia, al 
mediodía de la ciudad, para aquejarla con el 
hambre y estrechar mas su cerco. Con varia 
suerte pelearon durante el asedio combatien» 
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tes 7 combatidos: hasta que, saliendo estos 
lín dia en busca de provisiones, dieron tan 
de repente sobre el real enemigo, que lo en
traron por fuerza, desbarataron su gente, y 
la pusieron en fuga. Pero, como poco suje
tos á la disciplina de la guerra , se entre
garon al robo tan desordenadamente , que 
apercibiéndolo el Prior de san Juan j otros 
caballeros, reunieron algunos soldados ya re
cobrados del espanto , j acometieron á los 
Comuneros con tal ímpetu y presteza, que 
sin ser parte á defenderse , perecieron mu
chos , y otros corrieron á la ciudad llevando 
consigo el miedo y la turbación. 

Grande fue el desmayo en los moradores 
de Toledo al saber el destrozo de los suyosj 
y sin que nada los contuviese, trataron con 
el Prior la entrega de la ciudad, y recibir 
justicia por el Rey, con tal de que se con
cediese perdón á cuantos en Toledo se halla
sen , y no se exigiesen alcabalas ni otros de
rechos, hasta que debidamente se examina
ran las ce'dulas de exención que la ciudad 
tenia. 

Bajo estas condiciones que prometió el 
Prior traer confirmadas por el Rey, se con
cluyo la paz por el mes de setiembre de; 
1521 ; mas aunque parecia la ciudad sosega
da , y tornaron á ella los que se habian au
sentado por miedo de las alteraciones , co
menzó á haber grandes desavenencias entre 
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estos y los que se habían quedado, y se 
gloriaban de deberse á ellos el recobro de 
alguna libertad; estando siempre tan inquie
tos los ánimos , y tan ligeros de poner en 
armas, á la menor insinuación de la viuda 
de Padilla , que todo amenazaba nuevos y 
peligrosos disturbios. 

En este estado de zozobra permaneció 
algunos meses Toledo, mediando frecuentes 
tratos entre un comisionado del Prior y la 
viuda, que demandaba algunas cosas justas, 
pero no estipuladas en los conciertos de paz, 
que al fin vinieron confirmados por el Em
perador. La noche antes de publicarse esta 
confirmación, con la cual creian que el pue
blo consentiría el yugo, salid por la ciudad 
un tropel de gente, gritando Padilla y Co
munidad , á cuyas voces se conmovió Toledo, 
llegando á punto de pelear uno y otro par
tido. Mas restituido el sosiego, no se con
tentó el Prior y el Arzobispo de Vari con 
pregonar al dia siguiente (3 de febrero de 
1522) lo concedido por en Emperador, sino 
que , parar buscar pretextos de oprimir al 
pueblo y castigar á los mal contentos, dis
pusieron sacar á ajusticiar á un infeliz, co
gido en el pasado tumulto : con lo cual se 
volvió á alterar la ciudad, saliendo muchos 
á libertar por fuerza al preso, en el acto de 
conducirle al suplicio. Prevenida y dispuesta 
ventajosamente la gente del Arzobispo, acó-
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metió á los amotinados, al desembocar por 
las estrechas calles 5 y después de dispersar
los , con algún derramamiento de sangre, 
cerco por todas partes la casa de la viuda 
de Padilla, donde ella se defendió con los 
mas esforzados de su bando, hasta entrada 
la noche, con la singular ventura de lograr 
salir encubierta , j refugiarse en el vecino 
reino de Portugal. 

Con la ida de esta muger heroica acabó 
la guerra de las Comunidades : llevando á 
tal extremo su encono los que hablan triun
fado á nombre del Rey , que quitaron la 
vida á algunos de los perdonados, culpán
dolos de los recientes alborotos; y mandaron 
derribar las casas de Juan de Padilla, sem
brarlas de sal, y levantar un padrón de i n 
famia. ¡Tanto puede el odio de los esclavos 
contra los amantes de la libertad ! 

Trazado el bosquejo de lo que fueron 
los antiguos Comuneros, nada mas oportuno 
que manifestar nuestra opinión acerca de lar 
sociedad que se ha propuesto en nuestros 
dias seguir el egemplo de aquellos valientes 
españoles, que hicieron frente al despotismo 
tan pronto como oso presentarse en la patria 
de los Cides y Pelayos, y que si no lograron 
llevar á cima su atrevido empcíio, perecieron 
en las aras de la libertad primero que admi
tir las cadenas que el déspota les ofrecia en 
cámbio de la vida. 
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Temeridad fuera por cierto presentar co

mo problemática la existencia de los actuales 
Comuneros, cuando la contesta sin contra
dicción la voz pública, cuando tenemos á la 
vista la ley fundamental de dicha sociedad, 
y sobre todo, cuando se señalan con el dedo 
los ciudadanos que la pertenecen. Dando 
pues por sentado que existen Comuneros, 
veamos qué concepto deben merecer á los 
amantes de la libertad; y para esto, no pu-
diendo seguir la marcha de sus operaciones, 
examinemos sus Estatutos, que deben ser la 
pauta de su conducta. 

Mirado este código en su generalidad, 
observamos desde luego que guarda la mas 
perfecta correspondencia con la Constitución 
política de la monarquía : en él vemos esta
blecida la igualdad de todos los Confederados 
en derechos y obligaciones ; los gefes y fun
cionarios de todas clases, son elegidos por los 
que han de obedecerles ; ni la suprema au
toridad puede imponer contribución alguna 
sin manifestar el objeto que la motiva j la 
corrección fraternal y la conciliación amisto
sa se mandan de un modo terminante 5 la 
justicia en fin y la beneficencia brillan en ca
da página. Pero mas convencidos quedaremos 
aun de las virtudes y rectos fines de la Con
federación de Comuneros, si descendemos al 
examen particular de algunos artículos. 

E l 3? declara que el .objeto esencial de 
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esta sociedad, es sostener á toda costa los de-» 
radios y lÜDertades del pueblo español, se-, 
gun están consignadas en la Constitución po' 
lítica de Ta monarquía, sin poder jamas sê  
pararse del principio eterno de que la sobe
ranía reside esencialmente en la nación. Este 
artículo solo basta para confundir á los que 
han tratado de malquistar á los Comuneros 
por distintos aspectos: en el se hace la apo
logía de sus ideas políticas y religiosas, pues 
ni quieren mas libertad ni mas derechos que 
los que declara á todos los espaííoles el có
digo fundamental de la vmnarquia. 

Por el artículo 16 se impone á todos los 
Confederados la obligación de investigar las 
causas de los males que aflijan á la nación |5 
proponer las medidas que se juzguen á pro
posito para remediarlos r de modo que al de
ber general que tienen todos los ciudadanos 
de contribuir al bien de la sociedad en cuanto 
esté á su alcance, afíaden los Comuneros él 
de ser unos centinelas vigilantes de la patria 
que deben estar en perene observación de los 
ataques que puedan prepararla sus enemigos, 
y estudiar el modo de resistirlos y salvarla: 
y aun se extienden á mas las obligaciones de 
la Confederación y sus secciones, como se ve 
en los artículos 41 y 62, en los que termi
nantemente se previene la formación y circu
lación de memorias sobre la prosperidad 6 
decadencia de los pueblos, el estado de la. 
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opinión pública ^ y los medios de corregir 
abusos, promover en todos sentidos la felici
dad y bien estar de los españoles y consolidar 
el sistema constitucional. 

Sin embargo de estas razones, que prueban 
hasta la evidencia la intención pura y rectos 
principios de estos ciudadanos beneme'ritos, to
davía quedaba á la maledicencia campo abierto 
para dirigirles sus tiros ponzoñosos si pudiesen 
atribuírseles las miras ambiciosas de propio en
grandecimiento que vemos con tanta frecuen
cia cubiertas bajo el velo de la mas simulada 
hipocresía : pero también por este flanco son 
impenetrables los Comuneros, y á tal extremo 
llevan su delicadeza, que cometería un delito 
el que osase interesar en su favor, para el 
logro de un empleo del gobierno, á la Con
federación ni á sus individuos en particular, 
pues uno y otro se les prohibe expresamente 
en el artículo 17 : tan íntegros fueron los que 
dictaron este código 5 tanto desprendimiento 
ha de adornar á los que juran observarlo. 

Empero nada es aun lo que se ha dicho 
para lo que queda que decir á favor de los 
Comuneros: hay otra prueba mas robusta y 
concluyente que cuantas se han expuesto, 
porque á pesar de que son sólidas, restaba 
aun á los enemigos de esta sociedad el recur
so de suponer que sus operaciones interiores 
no estaban de acuerdo con los principios de 
sus Estatutos, pero la observación que vamos 
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á sujetar al juicio de todos los hombres de sa* 
no entendimiento, destruye en su raiz cuanto 
pueda decirse contra los hijos de PADILLA , y 
al paso que confunde á sus infames detrac
tores , les ha de conciliar precisamente la be
nevolencia y adhesión de cuantos se precien 
de amantes de la patria, y aspiren de veras á 
que el código de nuestras libertades se afian
ce sobre bases indestructibles. 

Nadie ignora en Espaíia que el Imparcial, 
el Censor, la Cimitarra, las Espabiladeras y 
otros inmundos pertódicos que han desapa
recido con mengua de sus autores y apasio
nados, á medida que las armas de la patria 
han triunfado, se escribían exclusivamente 
con el objeto de preparar el restablecimiento 
del despotismo, para lo cual se vertían las 
especies mas erróneas acerca de los derechos 
y deberes del pueblo, se pintaba con negros 
coloridos la virtuosa exaltación que al fin nos 
ha salvado, y se patrocinaban y defendían 
con descaro las perniciosas doctrinas de los 
enemigos de la Constitución, á cuyos decidi
dos amantes se procuraba hacer odiosos al 
pueblo, aplicándoles los dictados mas infames 
y denigrativos y dando una interpretación tor
cida á todas sus acciones. Ahora bien: contra 
quien estos periódicos manifestaron mas encar
nizamiento y encono, á quien hicieron blanco 
principal de sus tiros alevosos, fue á los Co-
jnuñeros: ¿necesitan pues de otra apología 
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los descendientes de líravo y Maldonado? ó; 
mas bien : ¿ puede hacerse mayor elogio de 
sus virtudes? No por cierto : esta persecución 
remueve todas las dudas que pudieran existir 
acerca de su conducta y miras interiores, pues 
al ver que los que habían tomado á su cargo 
derribar por los cimientos el edificio social 
para sentar sobre sus escombros el trono de 
la t iranía, miraban á los Comuneros como, 
sus mayores enemigos, se infiere con la mas 
rigurosa exactitud que esta sociedad era el 
obstáculo mas insuperable que aquellos infa
mes hallaban para la realización de su omi
noso proyecto. Su fin conocido era destruir la 
Constitución, y para ello se empleaban coní 
preferencia y empeño en desopinar á los Co
muneros con ridiculas invectivas y concitar 
contra ellos el odio popular ; luego los Co
muneros son el apoyo mas firme de la Cons
titución, luego todas sus operaciones se dirijen 
á sostenerla y consolidarla : estas consecuen
cias son palpables. 

La detenida meditación de estas razones 
que en nuestra opinión no tienen replica, 
nos ha hecho formar el mas alto concepto 
de esta sociedad, á la que juzgamos acree
dora al aprecio y gratitud de todos los bue
nos ciudadanos; y no vacilaremos en decir 
que la Confederación de Comuneros es la ga
rantía mas segura de las libertades del pue
blo español. 



E S T A T U T O S 

D E L A C O N F E D E R A C I O N 

DE COMUNEROS ESPAÑOLES. 

T I T U L O P R I M E R O . 

O'E L A C O N F E D E R A C I O N E N G E N E R A L . 

CAPITULO PRIMERO. 

De la naturaleza y objeto de la 
Confederación. 

ARTICULO PRIMERO. 

J j a Confederación de Comuneros españoles 
es la reunión de todos los Comuneros espar
cidos en el territorio de las Espaíías con el 
proposito de imitar las virtudes de los hé
roes , que como Padilla y Laniiza, perdieron 
su vida por las libertades patrias. 

2 La Confederación se entiende formada 
de cada Comunero con todos los demás, y de 
todos estos con cada uno j constituyendo asi un 
cuerpo homoge'neo con la mas estrecha unión. 

3 El objeto esencial de la Confederación 
es sostener á toda costa los derechos y liber
tades del pueblo espauol, según están COA-



signadas en la Constitución política de la mo
narquía ; reconociendo por base inalterable su 
artículo tercero. 

CAPITULO I I . 

De la distribución local de la Confederación. 

4 La Confederación se divide en Comu
nidades. 

5 Una Comunidad es la reunión de todos 
los Comuneros de una merindad. 

6 Una merindad es el territorio de una 
provincia de España, según la división geo
gráfica establecida tí que en adelante se es
tablezca. 

7 Cada merindad se divide en un núme
ro indeterminado de torres. 

8 Una torre es el edificio en donde se 
reúne una sección de Comunidad, cuyo mxxi-
mum será de cincuenta Comuneros y su mi-
nimuin de siete. 

9 Se exceptúa de esta regla todo cuerpo 
mdilar, cualquiera que sea su arma, pues 
este siempre formará una sección, sea cual 
fuere el número de Comuneros que la conv-
pongan* 

10 En cualquiera punto en que se reú
nan tres Comuneros, y no lleguen á siete, se 
formará una casa fuerte, dependiente de la 
torre mas inmediata. 
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TITULO I I . 

DE LOS COMUNEROS ESPAÑOLES , SUS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los Comuneros españoles. 

11 Son Comuneros españoles, los hombre* 
libres nacidos d naturalizados en España, que 
por sus buenas cualidades hayan merecido 
ser alistados en las banderas de la Confe
deración. 

CAPITULO I I . 

De los derechos y obligaciones de los 
Comuneros. 

12 Todos los Comuneros son iguales en 
derechos y obligaciones, estableciéndose este 
principio como base inalterable de la Con
federación. 

13 Sus derechos son los de obtar á todos 
los cargos honoríficos de la Confederación, y 
estar bajo su amparo y protección. 

14 Sus obligaciones, ademas de las que 
contraen por sus juramentos, son contribuir 
puntualmente en la fortaleza á que pertenez
can con k cuota que se les designe para k s 
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gastos fie la Confederación, a menos de estar 
eximido de ello por la autoridad competen
te , en atención á sus cortos haberes. 

15 Tiene asimismo la obligación de ad
vertir con prudencia á los Comuneros las 
faltas que note en su conducta pública d pri
vada , dándoles al mismo tiempo los consejos 
mas sanos que le dicten su ilustración y zelo 
por la prosperidad de la Confederación y hon
ra de los Comuneros. 

16 Está también estrechamente obligado 
á investigar las causas de los males que afli
jan á su patria , d impidan su felicidad, sea 
por culpa de los funcionarios públicos, d por 
ignorancia de los pueblos acerca de sus dere
chos , y á proponer á la Confederación en la 
fortaleza á que pertenezca cuanto estime con
veniente para su remedio; promoviendo por 
todos los medios posibles la prosperidad na
cional, 

17 Aunque los Comuneros están obligados 
á favorecerse mutuamente, ninguno interesa
rá el favor ni la influencia de la Confederación 
ni de pingun Comunero para pretender em
pleos del gobierno, pues solo deben apoyarse 
en sus servicios y merecimientos ; pero la 
Confederación influirá por todos los medios 
legales y que estén á su alcance, á fm de 
que estos recaigan en personas de probidad, 
ilustración y de conocida adhesión al sistema 
coflstjtuciobal. 
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18 Ningún Comunero podra eximirse de 

Jos encargos j comisiones que le haga la Con
federación , sino por motivos que califique de 
justos la autoridad competente. 

19 Todo Comunero tiene facultad de re
tirarse de la Confederación, pidiendo antes á 
la Asamblea su licencia absoluta, la que le 
será concedida en términos correspondientes á 
los motivos que exponga. 

20 Sea cual fuere el motivo que alegue 
para su separación un Comunero, deberá es
te cumplir todas las obligaciones de ta l , mien
tras la Asamblea no le hubiese expedido la 
licencia. 

21 El Comunero que se haya retirado 
con licencia absoluta, entregará los distinti
vos j documentos que tenga como tal Comu
nero, j queda obligado, bajo la mas estrecha 
responsabilidad , á guardar secreto durante su 
vida sobre todos los asuntos de la Confedera
ción y á no hacer cosa alguna contraria á su 
instituto. J . 

22 Todo Comunero está sujeto por sus 
faltas á las penas que seííala el código de la 
Confederación. 
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TITULO iir. 

DEL GOBIERNO DE LA CONFEDERACION. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las autoridades. 

23 E l gobierno supremo de la Confede
ración es representativo. 

24 Este gobierno está confiado á una 
Asamblea compuesta de un procurador dé 
cada merindad. 

25 En cada merindad habrá una junta 
gubernativa encargada del gobierno de las 
íiurtaíezas de su distrito. 

CAPITULO 11. 

De la Asamblea. 

26 La Asamblea se constituye por pro
curadores de las merindades elegidos por ellas 
mismas á pluralidad absoluta de votos, y re
vestidos con poderes conformes á la formula 
que sigue: rz re Nos los Comuneros que com
ponemos la junta gubernativa de la merin
dad de N . , congregados en nuestro castillo, 
niím. para declarar la elección del pro
curador que debe representarnos en la Asam
blea, y expedirle en su consecuencia los po-
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deres de que conforme á estatutos debe estar 
revestido; habiendo examinado la votación 
hecha por los Comuneros de esta merindad 
con este objeto, j resultando de ella que 
vos l i i N . habéis sido electo para este encar
go, os otorgamos amplios y cumplidos pode
res , para que en unión con los que tengan 
igual autorización podáis acordar y resolver 
cuanto creáis conducente al fomento y pros
peridad de la Confederación , en uso de las 
facultades que los estatutos determinan, y 
dentro de los límites que los mismos pres
criben , sin que por ningún t í tu lo , ni bajo 
pretexto alguno se pueda derogar, alterar d 
variar en manera alguna ninguno de sus ar
tículos , sino en los casos y con las formali
dades que previenen los estatutos. En su 
virtud se obliga esta merindad de N . á guar
dar y cumplir y hacer que se guarde y cum
pla todo lo que vos N . N . , en unión con los 
demás procuradores, decretaseis y mandaseis, 
sin que se os pongan .mas límites ni restric
ciones que los mismos estatutos. Dado en el 
castillo de la libertad ndm. hoy dia tan-i 
tos &c. = Firmas del castellano, alcaide, te
sorero y secretarios." 

27 Las atribuciones de la Asamblea son: 
i? Dirigir las tareas de la Confederación con
forme á su instituto, y con arreglo á las cir
cunstancias políticas de la nacion.=:2? Cuidan 
de la observancia de los estatutos, ffiMÉMíinn 



tos y código de la Confederación. S£ 3? Cons
tituir merindades autorizándolas con sus cor
respondientes patentes, ss 4? Expedir cartas de 
reconocimiento á todos los Comuneros, y los 
correspondientes despachos á las torres, 
5? Comunicar sus acuerdos y providencias á 
las juntas gubernativas con las prevenciones 
oportunas para su circulación y cumplimien
to en las secciones todas de su distnto.~69 Re
caudar, distribuir y publicar el estado de los 
fondos y su distribución. z= 7? Mudar la pa
labra , seíía y contraseña cuando convenga.— 
8? Dispensar del pago de contribuciones á los 
Comuneros que tengan cortos haberes. 

28 La Asamblea residirá en la capital 
dol reino, á no ser que una invasión extran-
gera, ó una atroz persecución de los enemi
gos de la libertad, obligase á establecerla en 
otro punto. 

29 No podrá deliberar la Asamblea sin 
estar presentes á lo menos las dos terceras 
partes de sus miembros. 

30 E l lugar en que celebre sus sesiones 
se llama alcázar de la libertad. 

31 La Asamblea elegirá de su seno á 
pluralidad absoluta de votos un comendador, 
Un teniente-comendador, un alcaide, un te
sorero y cuatro secretarios. 

32 Se elegirán ademas tres comisiones 
eon los títulos de justicia 7 vigilancia y ad-
jmiaistracion. 
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33 E l comendador distribuirá los nego

cios entre los secretarios, y nombrará las 
comisiones extraordinarias que se necesiten 
para la preparación de los trabajos d otros 
objetos de la Asamblea ; cuidará de que se 
observe el orden y compostura debida en las 
discusiones 5 concederá la palabra en ellas, 
según el orden en que se la hubiesen pedido; 
abrirá y cerrará las sesiones con la fórmula 
de reglamento, y convocará á sesión extraor
dinaria cuando lo estime conveniente. 

34 El alcaide está encargado de la segu
ridad del alcázar, conservación de sus efec
tos y custodia del sello de la Confederación,' 
y conocerá de todas las entradas y salidas de 
caudales en tesorería. 

35 E l tesorero recaudará los productos; 
de toda clase de contribuciones, y presentará 
á la comisión de administración estados men
suales de cargo y data, y cada seis meses 
cuenta general acompañada de los documen
tos justificativos. 

36 Los secretarios redactarán las actas 
de las sesiones y cuantos decretos, ordenes y 
circulares acordase expedir la Asamblea; da
rán cuenta de los asuntos pendientes, según 
su gravedad é importancia, y extenderán la 
correspondencia, llevando registro de ella. 

37 La comisión de justicia conocerá en 
todas sus instancias de 'las causas que se pro
muevan contra los individuos de la AsainbIeaJ 
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y en ultima apelación de las que se formen £ 
los demás Comuneros en sus respectivas for
talezas j cuidará del cumplimiento del código, 
y declarará las dudas que ocurrieren sobre la 
inteligencia de alguno de sus artículos. 

38 La comisión de vigilancia cuidará de 
la seguridad de la Confederación, observando 
con la mayor escrupulosidad cuanto pueda 
tener relación con este objeto, y examinará 
los expedientes de alistamiento y las propues
tas de alistados que remitan á la Asamblea 
las Juntas gubernativas. 

39 La comisión de administración exa-
jninará los estados mensuales de cargo y data 
que presente el tesorero, y glosará las cuen
tas generales que debe dar el mismo cada 
seis meses. 

40 Estas comisiones se reunirán cuando 
tengan por .conveniente, y en las juntas ge
nerales de la Asamblea darán cuenta para su 
aprobación de los negocios que hayan des
pachado. 

41 En el mes de abril de cada año cir
culará la Asamblea una memoria comprensi
va de los asuntos de utilidad general en que 
se haya ocupado, manifestando el estado en 
que se halle la consolidación y perfección 
del sistema constitucional , y la prosperi
dad pública. 

42 E l comendador presidirá en los casti
llos y torres cuando asista á las reuniono* d% 
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estas fortalezas, aunque se presénte despue» 
de principiadas. 

' >-

CAPITULO n r . 

De las merindades y sus juntas generales. 

43 Las merindades se constituyen con 
siete d mas Comuneros, autorizados al efec
to por la Asamblea, 

44 Las patentes para constituir merinda
des estarán concebidas en estos te'rminos: =3 
ÍTNOS comendador y vocales de la Asamblea, 
considerando la utilidad que resultará á la 
causa pública con el establecimiento de una 
merindad en la provincia de N . , y bien in-r 
formados de las virtudes que os adornan á 
vos N . N . hemos acordado en virtud de las 
facultades que nos conceden los estatutos 
autorizaros, como de hecho os autorizamos, 
para que establezcáis en esa provincia una 
merindad que forme parte de la Confedera
ción , para cumplir los dignos objetos de sq. 
instituto 5 y á este fin os expedimos esta pa-r 
tente, firmada de nuestra mano, y sellada 
con el sello de la Confederación, encargán
doos nombréis un procurador que os re
presente en esta Asamblea, y nos remitáis 
vuestra acta de reconocimiento, como pre
vienen los estatutos. Dado en el alcázar de 
la libertad á tantos &c.=: Firmas del comen-
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dador, alcaide, tesorero y dos secretarios^' 

45 Luego que la merindad tenga mas de 
diez y siete Comuneros nombrará su junta 
gubernativa formando los demás Comuneros 
la primera torre. 
/ 46 Las juntas gubernativas se constitu

yen por cinco Comuneros nombrados á plura
lidad'absoluta de votos por toda la merindad, 
y por un diputado de cada torre, elegido por 
ella entre los Comuneros de su guarnición. 

47 La merindad autorizará los cinco in
dividuos que elija para su junta gubernativa 
con poderes conformes á la siguiente formu
la: — re Nos los Comuneros que componemos 
la merindad de N . , reunidos para elegir los 
cinco individuos que ban de constituir nues
tra junta gubernativa, después del mas dete
nido exámen de las cualidades que os adornan 
á vos N . N . N . N . N.-, liemos venido en nom
braroscomo de becbo os nombramos, indi-
tidtios de dieba nuestra junta j por lo tanto 
os otorgamos á todos y á cada uno de voso
tros amplios y cumplidos poderes para que 
en unión'con los dipatados de nuestras tor
res, podáis acordar y resolver cuanto creáis 
conveniente á la mayor seguridad de la Co
munidad, en uso de las facultades que los 
estatutos señalan á todas las juntas guberna
tivas , y dentro de los límites que en ellos se 
prescriben &c.—Firmas del castellano, un se
cretario y diputados de ias torres." =-En 



stos poderes se incluirán solo los cifico imli-
viduos por primera vez , y en lo sucesivo tan 
solo los que se remueven. 

48 Los diputados elegidos por las torres 
para hacer parte de la junta gubernativa de 
su respectiva merindad, estarán autorizados 
con poderes arreglados á los términos siguien
tes;—re Nos los Comuneros que guarnecemos 
la torre núm. de la merindad de N . , reu
nidos en el lugar de nuestras sesiones para 
elegir un diputado que haga parte de la jun
ta gubernativa de dicha merindad, teniendo 
cumplida confianza en vuestra ilustración, 
probidad y patriotismo , os nombramos á 
vos N . por tal diputado en dicha nuestra jun
ta , y por lo tanto os otorgamos amplios y 
cumplidos poderes para que en unión con 
los demás Comuneros que la constituyen po
dáis acordar y resolver cuanto creáis condu
cente al fomento y prosperidad de la Co
munidad , en uso de las facultades que nos 
conceden los estatutos, y dentro de los lími
tes que ellos mismos -señalan. Dado en la 
torre mim. &c. á tantos &c. ~ Firmas 
del alcaide, capitán de llaves, depositario y 
secretario." 

49 Cada junta gubernativa elegirá á plu
ralidad absoluta de votos entre los individuos 
de su seno un castellano, un teniente-caste
llano , un alcaide, un tesorero y dos se
cretarios, i 
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50 Se elegirán en los mismos términos 

dos comisiones, una de vigilancia y otra de 
justicia. 

51 Las atribuciones de la junta guberna
tiva son ; cuidar del cumplimiento de los es
tatutos , reglamento y código en el distrito 
de su merindad ; acordar providencias ur
gentes cuando las circunstancias no dieren 
tiempo para consultar á la Asamblea 5 expe
dir el acta de reconocimiento de la merin
dad á la autoridad suprema; comunicar los 
acuerdos, disposiciones y providencias de la 
Asamblea á todas las torres de su merindad, 
con las prevenciones convenientes para su 
cumplimiento 5 establecer torres, dando par
te á la Asamblea para que les expida sus 
competentes despacbos; registrar las cartas 
de reconocimiento expedidas á los Comune
ros de su merindad, y expedir los poderes al 
procurador de su merindad en la. Asamblea. 

52 E l acta de reconocimiento de la me
rindad á la Asamblea estará arreglada á los 
te'rminos siguientes: zz re Nos castellano y de-
mas vocales de la junta gubernativa de la 
merindad de N . , reunidos en el lugar de 
nuestras sesiones para expediros nuestra acta 
de reconocimiento y obediencia como á su
prema autoridad de la Confederación , en 
virtud de las facultades de que estamos re
vestidos , os reconocemos por tal autoridad 
¡suprema, y prometemos por nos y ú noia-
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bre de toda esta Comunidad, guardar j cum
pl i r , y hacer que se guarden y cumplan 
todos vuestros decretos, ordenes y providen
cias , que conforme á estatuto dictase vues
tra ilustración y zelo patriótico. Dado en 
un lugar impenetrable á la perfidia á tan
tos &c. ~ Firmas del castellano , alcaide, 
tesorero y secretario." 

53 La junta gubernativa residirá en la 
capital de su merindad, á menos que cir
cunstancias extraordinarias exijan su trasla
ción á otra parte. 

54 El local donde las juntas gubernati
vas celebren sus sesiones se llama castillo de 
la libertad. 

55 E l castellano distribuirá los negocios 
entre los secretarios, y nombrará las comi
siones extraordinarias que se necesiten para la 
preparación de trabajos y otros asuntos de la 
junta j convocará á sesión extraordinaria cuan
do lo crea conveniente, y cuidará de que se 
observe el decoro debido en las discusiones. 

56 E l alcaide cuidará de la seguridad del 
castillo, conservación de sus efectos, y cus
todia del sello de la merindad; intervendrá 
en todas las entradas y salidas de caudales, 
que recaude y distribuya el tesorero de la 
junta, y reconocerá á todos los Comuneros 
que se presenten en la fortaleza. 

57 E l tesorero recaudará los productos 
de la merindad; presentará todos los meses á 
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Ja junta estados de cargo j data, y de cua
tro en cuatro cuenta general de valores y dis
tribución con sus documentos justificativos. 

58 Los secretarios llevarán un registro de 
los Comuneros de su raerindad, con expre
sión del dia de su alistamiento; darán cuen
ta de los negocios en junta , formarán las 
actas j extenderán la correspondencia con
forme á los acuerdos de la junta, conservan
do también registro de ella. 

59 La comisión de vigilancia entenderá 
en todo lo relativo á la seguridad de la Co
munidad 1 informará á la junta circunstan
ciadamente de las propuestas que remitan las 
torres para nuevos alistados y j examinará los 
estados mensuales , y cuenta general que pre
sente el tesorero. 

60 La comisión de justicia conocerá en 
primera j segunda instancia de las causas 
que puedan formarse á loa individuos de la 
junta: en segunda de las promovidas en las 
torres contra alguno de los Comuneros de su 
guarnición, y cuidará de que el código se 
observe puntualmente en todas las fortalezas 
de su merindad. 

61 E l castellano presidirá en las torres 
de la merindad de su cargo cuando asista á 
BU§ reuniones , aunque se presente después 
que se hayan principiadp. 

62 A últimos de febrero , y siempre que 
haya motivo para ello, remitirán las juntas 
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gubernativas á la Asamblea una exposición 
de los asuntos de utilidad general en que se 
haya ocupado la Comunidad , extendiendo 
sus observaciones al estado de prosperidad ó 
decadencia de los pueblos , las causas de una 
y otra cosa, y los medios de remediar abu
sos , rectificar la opinión y fomentar el pais 
para que la Asamblea tenga presentes estos 
datos en la memoria que ha de formar, con 
arreglo al artículo 41 del capítulo 2, título 3. 

63 No podrá deliberar la junta guberna
tiva sin estar presente á lo menos la mitad 
mas uno de los individuos que la compongan, 

CAPITULO I V . 
-ixu^yd..4jluímpi hl nyo E-JIK-'-V ¿Br ixmoo 

• De las torres y su gobierno interior. 

64 Las torres se constituyen en virtud 
de un despacho de la Asamblea conforme á 
la fórmula siguiente.rzcrlSios el comendador y 
vocales de la Asamblea, informados por Ja 
junta gobernativa de esa merindad de que 
ha tenido por conveniente establecer en su 
distrito una torre con el niím. hemos 
acordado expediros , como de hecho os ex
pedimos , el presente despacho , firmado de 
nuestra mano, y sellado con el sello de m 
Confederación, para que pueda entender d i 
cha torre en los asuntos pertenecientes á la 
Confederación con todo el Heno de facultaü'js 

5 
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que los estatutos conceden á todas las torrea 
de ella. Dado en el alcázar de la libertad á 
tantos &c. = Firmas del comendador, alcai
de, tesorero j dos secretarios." 

65 Nombrarán las torres para su gobier
no interior un alcaide, un capitán de llaves, 
un depositario y un secretario á pluralidad 
absoluta de votos entre los individuos de su 
guarnición. 

66 Con el mismo objeto nombrarán tara-
bien á pluralidad de votos entre los indivi
duos de su seno una comisión de vigilancia. 

67 E l alcaide presidirá todos los actos de 
la torre, y cuidará de que se conserve el 
orden debido en las discusiones ; abrirá y 
cerrará las sesiones con la formula prescri
ta , convocará á extraordinarias cuando lo 
tenga por conveniente, y nombrará las co
misiones extraordinarias que acuerde la torre. 

68 E l capitán de llaves vigilará por la 
seguridad de la torre, reconocerá á los indi
viduos que se presenten en ella, los acompa
ñará en el acto de alistamiento, é intervendrá 
en las entradas y salidas de los fondos que 
recaude y distribuya el dej'íositario. 

69 El depositario recaudará y distribuirá 
las contribuciones de la torre, presentará es
tados mensuales de cargo y data, y cada tres 
meses cuenta general con sus documentos jus
tificativos. 

70 E l secretario dará cuenta de las car* 
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tas de la junta gubernativa de la merindad, 
extenderá la corrqspomlencia y demás docu
mentos que acuerde ja torre, y llevará regis
tro de los Comuneros que la guarnezcan. 

71 La comisión de vigilancia entenderá 
en todo lo relativo á la seguridad de la torre; 
examinará los informes que se hayan dado 
sobre los propuestos para alistarse, dando su 
dictámen sobre ellos; conocerá en primera 
instancia de las causas que se formen á los 
Comuneros de su torre , y glosará las cuentas 
que presente el depositario. 

72 Ademas de los trabajos convenientes 
para el cumplimiento de las ordenes y man
datos que conforme á estatutos emanen de la 
Asamblea o de,la junta gubernativa, deberán 
la torres ocuparse de cuanto tenga relación 
con,la defensa y sosten de la Constitución 
española, proponiendo á su respectiva junta lo 
que estimen conveniente á este propc'sito, co
mo igualmente al de promover la felicidad y 
bien estar de los españoles. 

CAPITULO V. 

Da las casas fuertes. 

73 En cualquier punto donde haya tres 
d mas Comuneros y no lleguen á siete, se 
formará una casa fuerte. 

74 Esta se entenderá con la torre mas 
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inmediata, y arreglará sus operaciones á las 
instrucciones que ,de ella reciba. 

75 En esta fortaleza se nombrará á plu
ralidad de votos un capitán de llaves y un 
secretario. E l primero presidirá las sesiones, 
y el segundo extenderá las actas y correspon
dencia , desempeñando ademas las funciones 
de depositario. • : 1 • ' r n3 

76 Si se hiciera en la casa fuerte alguna 
propuesta relativa al objeto del instituto de 
1» Confederación, se pasará para los fines 
convenientes á la torre de que dependa, con 
las observaciones que sobre ella se hubiesen 
hecho en la discusión. 

TITULO ÍV. 

DE LOS ALISTAMIENTOS Y ELECCIONES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los aUstíimientos. 

77 Para set alistado en los estandartes 
de la Confederación se requiere — i9 Estar 
en el completo goce de los derechos de espa
ñol.— 2? Tener mas de diez y nueve aííos de 
edad. — 3? Ser de buenas costumbres y gozar 
tíe reputación de hombre honrado entre sus 
compatriotas.z= 4? Tener empleo, profesión ¿ 
Tenía de que subsistir, zr 5? Ser adicto' al .sis-
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tema constitucional de la monarquía, y abor
recer la tiranía bajo cualquiera forma que 
se presente. ~ 69 Prestar los juramentos de 
instituto y sujetarse á las pruebas y for
malidades que prescribe el reglamento pa
ra este acto. 

78 Todo Comunero tiene facultad de 
proponer para ser alistado en la Confedera
ción al espaíiol que considere digno, según 
las cualidades requeridas por estatutos. 

79 E l Comunero que trate de bacer al
guna propuesta, deberá acercarse á la perso
na sobre quien deba recaer, para informarse 
detenidamente de sus opiniones políticas y su 
decisión por la causa de la libertad; pero so
lo le bablará del objeto de la Confederación 
de un modo vago, sin descubrir su natura
leza y circunstancias j ni las personas que la 
componen. 

80 Las propuestas se liarán por escrito y 
se firmarán por el preponente, expresando el 
nombre del propuesto, su edad, empleo ó 
profesión, pueblo de su naturaleza y el de 
su residencia. 

81 Las propuestas y alistamientos se lia
rán en las torres, y por ningún t í tu lo , ni 
bajo pretexto alguno se dispensará formalidad 
alguna de las prescritas por el reglamento 
para este acto. • ' 

82 Hecba la propuesta, el alcaide encar
gará reservadamente á tres Comuneros de la 
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torre que informen sobre ella, sin que los 
comisionados se conozcan entre sí. 

83 Si el propuesto no fuese de la vecin-. 
dad de la torre en que se propone , ni del 
distrito de su respectiva mcrindad, se pedi
rán informes al pueblo de su residencia, y 
no podrá tratarse de su admisión hasta que 
no se hayan evacuado estos favorablemente^ 
ya por la junta gubernativa de la merindad 
á que pertenezca como vecino, ya por los 
-Comuneros sueltos que hubiese de ella, d 
-ya por personas de acreditado patriotismo, á 
quienes en el último caso se dirigirá la torre 
para informarse de las buenas cualidades del 
propuesto. 

84 Evacuados y entregados estos infor
mes en la secretaría de la torre, el alcaide 
los pasará á la comisión de vigilancia para 
que los examine' y manifieste su dictamen. 

85 La comisión de vigilancia despachará 
su dictámen en el preciso termino de cinco 
dias, y presentado en la torre se procederá á 
su discusión y aprobación. Si el propuesto 
reuniese á su favor las seis séptimas partes 
de votos de los Comuneros presentes, que
dará aprobada la propuesta y se pasará el 
expediente á la junta gubernativa de la me-

•rindad. • T la -loq C-:.I ;.h 
86 Esta lo entregará á su comisión de vi

gilancia á fin de que informe circunstandada-
jnente acerca de las cualidades del aípirante. 
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y sobre si la torre ha instruido el expediente 
según queda prevenido. 

87 En el preciso termino de ocho dias 
despachará esta comisión su informe, y le 
presentará á la aprobación de la junta. Si en 
ella obtuviese el aspirante á su favor las dos 
terceras partes de votos dé los Comuneros 
presentes , quedará aprobada la propuesta , y 
se devolverá el expediente á la torre para que 
proceda al alistamiento. 

88 Si la junta gubernativa no aprobase 
la propuesta porque notase alguna falta de 
formalidad en los procedimientos del alista
miento , d porque tuviese noticias desfavo
rables á las buenas cualidades de que debe 
estar adornado el aspirante, devolverá el ex
pediente á la torre, manifestando los motivos 
de su desaprobación. La torre en su vista pa
sará el expediente á su comisión de vigilancia, 
para que lo instruya de nuevo, srgun lo ex
puesto por la junta 5 y en seguida pasará á 
su discusión y votación : si esta fuese favo
rable y quedase la propuesta aprobada, se 
procederá inmediatamente al alistamiento sin 
necesidad de nueva remisión del expediente á 
la junta gubernativa. 

89 Antes de empezar este acto de alista
miento firmará el aspirante en el cuerpo de 
guardia el juramento siguiente:—Juro guar
dar secreto durante mi vida de cuanto lie 
oído y entendido desde que me decidí á pre-



sentarme en esta reunión y de cuanto vea j 
entienda en lo sucesivo relativo á ella, quede 
ó no alistado en siis banderas. Fecha y firma." 

90 Cumplidas las ceremonias de alista
miento hará y firmará el. juramento de Co
munero en los términos siguientes: r= crjuro 
á Dios y por mi honradez ante esta reunión 
de Comuneros españoles guardar y defender 
á todo trance , y por cuantos medios me sean 
posibles, en donde quiera que me halle, bien 
sea solo d en uriion con los confederados, los 
derechos y libertades de la nación española y 
de los espadóles en particular, según están 
declaradas en la Constitución política de la 
monarquía , reconociendo por base inaltera
ble que la soberanía reside esencialmente en 
la nación; y por lo mismo pertenece á esta 
exclusivamente el derecho de. establecer sus 
leyes fundamentales , como literalmente se 
explica en el artículo 3? de la misma. Juro 
igualmente guardar y cumplir los estatutos y 
reglamentos de la Confederación y cuanto se 
me mande conforme á ellos por las autoridades 
de la misma. Juro también guardar durante 
mi vida el mas inviolable secreto en todos 
los asuntos de la Confederación, y juro asi
mismo mantener unión inalterable y amistad 
fraternal con todos los confederados, auxi
liándoles con mi persona y bienes en todos 
los trances y necesidades de la vida; y s0-
inetlendo á una conciliación amistosa cual-
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quiera queja o resentimiento que pueda tener 
con alguno d algunos de ellos. Y últimamen
te juro mantener y defender á toda costa lo 
sobredicho ; é imitando á los ilustres Padilla 
y Lanuza morir primero con las armas en la 
mano , que sucumbir á la tiranía. Y si llega
se á faltar á estos solemnes juramentos, me 
declaro yo mismo por perjuro y traidor á la 
Confederación, y merecedor de ser arrojado 
ignominiosamente de ella, y de las demás 
penas á que me hiciese acreedor. Fecha y 
firma." 

91 Todo Comunero hará después de alis
tado un donativo á la Confederación, según 
lo permitan sus facultades, no bajando de 
cuarenta reales vellón. 

92 Las torres darán dentro de tres dias 
á las juntas gubernativas noticia de los alisr 
tamientos que hubiesen hecho 5 y estas las 
remitirán inmediatamente á la. Asamblea. 

93 La Asamblea remitirá aL nuevo Co-̂  
raunero su distintivo y carta de reconocimien
to concebida en estos términos : — ce Nos el 
comendador y los demás vocales de la Asam
blea que firmamos en nombre de las me-i 
rindades todas de la Confederación y de los 
confederados todos, os expedimos á vos N . N i 
esta carta de reconocimiento, en virtud de la 
cual seréis tenido por Comunero español en 
todas las fortalezas de la Confederación y por 
todos los confederados de ellas j y como tal 
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Comunero seréis defendido y auxiliado en to
dos los peligros y necesidades de la vida como 
es obligación de todos en virtud de los jura
mentos que hemos prestado. Dada en el al
cázar de la libertad á tantos & c . ~ Firmas del 
comendador, alcaide, tesorero j dos secre
tarios." 

94 Las propuestas que por primera vez 
fuesen desechadas en una torre no se podrán 
repetir en otra hasta pasado un año. Si pasa
do este tiempo se hiciese de nuevo la misma 
propuesta y resultase también reprobada, ja
mas podrá ser admitido este individuo en la 
Confederación. 

95 Si alguno de los propuestos desistiese 
de su proposito en alguno de los actos del 
alistamiento, no podrá ser propuesto de nue
vo para alistarse en las banderas de la Con
federación ; al efecto y para que lo prevenido 
en el artículo anterior tenga su debido cum
plimiento , la merindad en donde hubiese sido 
desechada la propuesta, ó hubiese- desistido 
fcl aspirante de su proposito, lo avisará á la 
Asamblea, manifestando el nombre, natura-
Jaza, estado y empleo del aspirante , á fin de 
que se circule á todas las merindades para 
los efectos indicados. 

96 Cuando para el establecimiento de al
guna merindad tuviese la Asamblea necesidad 
de enviar algún comisionado con facultades 
de alistar en las banderas de la Confederación 
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algunos individuos , podrá autorizarle para 
que dispense las formalidades que tenga por 
conveniente de las prevenidas para este acto, 
sin que por ningún título pueda pasar esta 
autorización del número indispensable para 
constituir merindad. 

CAPITULO I I . 

t)e las elecciones. 

97 Las elecciones de funcionarios en to
das las fortalezas de la Confederación se ha
rán precisamente el dia 23 de abril de cada 
año , entre los individuos de sus respectivas 
guarniciones. Entre los mismos se nombrarán 
en el mismo dia las comisiones permanentes 
de cada fortaleza. 

98 La elección de procuradores para la 
asamblea se hará igualmente todos los aílos 
renovándose de esta manera. La mitad de las 
merindades de que se componga la Confede
ración , empezando por el castillo ndm. íi?, 
elegirán sus procuradores el primer dia del 
mes de marzo, á fin de que puedan entrar 
á egercer su cargo el dia 23 de abril. La otra 
mitad nombrará los suyos en 1? de setiem
bre , y se presentarán á desempeñar sus fun-i 
idones en 23 de octubre. . 

99 Los diputados de las torres y los cin-
GO individuos que ademas deben nombrarse 



pata componer las juntas gubernativas de 
íiierindad-, se renovarán también todos los 
años, verificándose la elección en los mismos 
dias que la de los procuradores. Los dipu
tados se renovarán por mitad , principiando 
por el de la torre num. i 9 , y entrarán á 
egercer su encargo los primeros el dia 23 de 
abr i l , y los segundos el 22 de octubre. Los 
cinco individuos se mudarán y entrarán á 
desempeñar sa encargo en los mismos dias, 
principiando la renovación por los tres pri
meros elegidos. -
- koo No podrán ser reelegidos en ningu
na fortaleza los funcionarios ni los procura
dores para la Asamblea, ni los diputados y 
demás individuos para las juntas gubernati
vas, hasta que pase un período igual al de 
su respectiva duración. Tampoco: podrá nin^ 
gua Comunero desempeñar dos cargos á la 
TC/í, teniendo entendido que se reputa como 
cargo el desempeño de alguna comisión ext 
t r a o i ' d i n a r i á . j 1 -sup '•> iidta 
• 101 En las primeras elecciones que se ha
gan de procuradores para la Asamblea, y de 
diputados y demás individuos para las juntas 
gubernativas conforme á estos, estatutos , se 
liará en su totalidad por primera vez, é in
mediatamente por estar todos los actuales 
declarados interinos', los que tampoco po
drán ser reelegidos sin que pase el termino 
señalado. • '•- -
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ios En cíialgniera época del aíio, que 

por ausencia ó- falleciinieuío de algún Co-
nmncro y siempre que hubiese que hacer 
elecokm de otro para el encargo que desem
peñaba , podrá hacerse, observando todas las 
formalidades referidas. 3 

103 Los procuradores para la Asamblea 
y diputados para las juntas gubernativas, 
pueden ser removidos en cualquiera época 
por sus comitentes. 

104 Siempre que en la renovación de 
procuradores y diputados correspondiente al 
23 de octubre, alguno de los salientes fuese 
funcionario , en el mismo dia se elegirá otro 
individuo para aquel encargo. 

105 Los funcionarios é individuos de las 
comisiones pennanentes, prestarán al tiempo 
de encargarse de sus respectivas funciones ei 
juramento siguiente: — J u r o guardar el mas 
profundo secreto cualquiera que sea la pe
ligrosa ocasión en que pueda hallarme , de 
cuanto se me confie relativo al egercicio de 
mi encargo, y transmitir fieiniente á mi su
cesor las noticias que referentes á e'l se me 
confien." 

106 Cuando por el aumento de nuevas 
merindades resultase traslado de las mas an
tiguas de la segunda mitad á la primera, la 
elección de sus representantes se practicará 
en el tiempo prefijado para la mitad á que 
pertenezca. 



TITULO V. 

UE LAS PROPOSICIONES Y VOTACIONES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los proposiciones. 

107 Las proposiciones se harán por es
crito y se firmarán por el Comunero que las 
haga. Si la propuesta es de casa fuerte á tor
re , de torre á su junta gubernativa , d de 
esta á la Asamblea , se firmará por el secre
tario respectivo, expresando que es por acuer
do de los Comuneros de su fortaleza. 

108 Toda proposición será leida antes de 
procederse á su discusión,, en dos diferentes 
sesiones. Si el negocio fuese grave ajuicio de 
los Comuneros presentes en la fortaleza, po
drá discutirse en la misma sesión en que se 
proponga. 

109 Una proposición desechada en una 
fortaleza , no podrá repetirse en la misma 
hasta pasados trps meses, y si se volviese á 
desechar* entonces, 110 se volverá á reprodu
cir hasta pasados seis, y asi sucesivamente 
duplicando el tiempo. 

1 
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CAPITULO ir . 

De las votaciones. 

110 Las votaciones se harán como se pre
viene en el reglamento interior , y ningún 
Comunero de la fortaleza que esté presente 
á la discusión podrá eximirse de dar su voto. 
Si fuere contrario al de la mayoría podrá 
insertarlo en las actas, entregándole á la se
cretaría dentro de treinta y seis horas. 

TITULO V I . 

DE LAS SESIONES Y DIAS EN QUE DEBEN 
VERIFICARSE , Y DE LAS DISCUSIONES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las sesiones y dias en que deben 
verificarse. 

n i La Asamblea y juntas gubernativas 
celebrarán dos sesiones ordinarias en cada se
mana ; y las torres y casas fuertes una en 
los dias que tengan por conveniente, abrién
dolas y cerrándolas con las formalidades pres
critas en el reglamento. Si algún asunto grave 
d urgente exigiese la convocación á sesión ex
traordinaria se convocará á ella según queda 
prevenido. 



112 Por ningún título podrán excusarse 
los Comuneros de asistir á las sesiones de sus 
respectivas fortalezas. Si por enfermedad ó 
precisa ocupación tuviese algún Comunero 
que faltar á ella, lo avisará por escrito. 

113 Todo Comunero tiene derecho de 
asistir á todas las sesiones de las fortalezas 
de la Confederación, menos á las extraordi
narias de la Asamblea y juntas gubernativas. 

114 Igualmente tiene facultad todo Co
munero de manifestar su parecer en las dis
cusiones en que se halle 5 pero no tendrá voto 
ni podrá hacer proposición alguna sino en la 
fortaleza á qué .corresponda. 

115 Si noticias importantes recibidas en 
urna torre sobre asuntos políticos, o acerca 
de la Confederación , exigiesen providencias 
prontas y urgentes de su respectiva junta 
gubernativa, podrá la torre pedir á esta se
sión extraordinaria, asistiendo á ella una co
misión de su seno que nunca pasará dé tres 
individuos. 
1 i r ó Lo mismo podrán hacer las juntss 
gubernativas de meniulad cuando tengan que 
comunicar asuntos importantes, y que exi
jan medidas pronías de la Asamblea. 

117 Todo Comunero asistirá con sus ar
mas y distintivo á las sesiones, y no se per
mitirá la entrada en ellas ai que se presente 
sin este requisito. 
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CAPITULO I I . 
i 

De las discusiones. 

118 E l Comunero que quiera hablar en 
la discusión pedirá antes la palabra al que 
presida , y este la concederá por el orden 
que se la hayan pedido. 

119 No se permitirá que se interrumpa 
al que hable, ni aun con motivo de deshacer 
equivocaciones. Si el orador hubiese incurri
do en alguna de hecho , se rectificará después 
que haya finalizado su discurso. 

120 Todo Comunero tiene facultad de 
exigir que se pregunte en cualquiera estado 
de la discusión , si un asunto está bastante 
discutido j pero no podrá declararse asi sin 
que preceda votación formal. 

TÍTULO V I I . 

DE LOS FONDOS Y SU ADMINISTRACION. 

CAPITULO PRIMERO, 

De los fondos. 

121 Los fondos de la Confederación se 
componen de los derechos de patente y sello 
para constituir merinuades, de los despachos 
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para establecer torres , cartas de reconoci
miento , distintivo para los Comuneros, del 
donativo de entrada en la Confederación y de 
la contribución mensual de cada Comunero. 

122 Se satisfará por derecho de cada pa
tente de merindad quinientos reales, por cada 
despacho de torre sesenta reales, por cada 
carta de reconocimiento sesenta reales, por 
los sellos de merindad y distintivo de Comu
nero su justo valor, y por la contribución 
mensual cuatro reales. 

123 Los gastos necesarios para la subsis
tencia y ornato de las casas fuertes, torres y 
castillos se pagarán por los Comuneros de su 
respectiva fortaleza, por lo que cada una 
acordará su acotizacion del modo que crea 
mas conveniente. 

1,24 Si ocurriese algún gasto urgente para 
negocios de importancia, la Asamblea podrá 
imponer contribuciones extraordinarias, ma
nifestando el objeto que las motiva, y te
niendo en consideración la riqueza de cada 
merindad. -

125 Si algún Comunero por la escasez 
de sus medios no pudiera pagar las contri
buciones indicadas en todo d en parte, se 
hará asi presente á la Asamblea por conducto 
de la junta gubernativa á que pertenezca, á 
fin de que provea lo conveniente en virtud 
de sus facultades. 
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CAPITULO I I . 

De la administración de los fondos. 

126 Los fondos de la Confederación se 
administrarán por los tesoreros j depositarios 
de sus diferentes fortalezas, bajo un sistema 
de cuenta y razón sencillo en que aparezca 
su recaudación y distribución. 

127 Todos los tesoreros y depositarios 
llevarán un libro de cargo y data en que sê  
anotarán las entradas, con especificación de 
su procedencia, y la salida con referencia á 
las órdenes que las motiven, y objeto á que 
se destinaren. 

128 Los alcaides y capitanes de llaves 
tendrán igualmente otro libro en que se re
gistren las entradas y salidas que hubiesen 
intervenido. 
' 129 Hecba la recaudación de los fondos 
en los términos prevenidos en el reglamento 
interior, se distribuirán en esta forma: los 
derechos de patentes de merindad, despachos 
de torre y cartas de reconocimiento , y el 
valor del sello para el castillo y distintivo 
para los Comuneros entrarán íntegros en la 
tesorería de la Asamblea. E l donativo volun
tario de entrada en la Confederación se divi
dirá en tres partes, una para la tesorería del 
castillo á que pertenezca, y las dos para la 
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tesorería de la torre en que se haya alistado. 
La contribución mensual de cuatro reales por 
Comunero, se distribuirá por partes iguales 
en las tesorerías de la Asamblea y de los res
pectivos castillos á quienes corresponda. 

130 No se abonará en cuenta á ningún 
tesorero ni depositario cantidad alguna que 
no esté satisfecha en virtud de orden firmada 
por el secretario de la fortaleza de que de
penda. 

131 Las torres remitirán todos los meses 
á la caja de sn castillo las cantidades que 
le correspondan por las contribuciones indi
cadas , é igualmente las pertenecientes á la 
tesorería de la Asamblea. La junta cuidará 
de remesar estas inmediatamente á dicha te
sorería de la Asamblea. 

132 La Asamblea circulará á todas las 
merindades las cuentas generales que debe 
dar su tesorero cada seis meses, j las juntas 
gubernativas á todas sus torres la cuenta ge
neral que debe dar su tesorero cada cuatro 
meses. 

133 No se echará mano de pstos fondos 
para socorro de menesterosos. A este objeto 
se excitará la beneficencia de los confedera
dos siempre que hubiese alguna necesidad 
que lo exija. 
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TITULO V I H . 

¡JJE LA CORRESPONDENCIA , ARCHIVO , PREVEN
CIONES GENERALES Y OBSERVANCIA DE 

LOS ESTATUTOS. 

CAPITULO PRIMERO. 
, - ^Mm»mim(^w^iL on sbnob na oJ , 

De la correspondencia. 
• 

134 La correspondencia entre las juntas 
gubernativas y la Asamblea se dirigirá por 
medio de los procuradores respectivos, lle
vará sello y se firmará por el comendador ó 
castellano, un secretario y el procurador. 

135 Los procuradores tomarán las me
didas que estimen convenientes para la segu
ridad de la correspondencia; y si al efecto 
conceptuasen necesario usar de cifras, lo po
drán hacer poniéndose de acuerdo con sus 
corresponsales, y pasando la clave á la se
cretaría de la Asamblea. 

136 Las juntas gubernativas se corres
ponderán con las torres de sus distritos por 
medio de los respectivos diputados de ellas, 
quienes las firmarán con el castellano, el al
caide de la torre y un secretario. Esta corres
pondencia no irá sellada. 

137 La correspondencia con los comisio
nados extraordinarios se acordará particular-
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mente con el secretario de su fortaleza respec
tiva , según las circunstancias y calidad de la 
comisión. 

138 La Asamblea dará á las merindades 
las noticias de los sucesos importantes que 
ocurran, y cada mes parte del estado de la 
Confederación, aunque sea sin novedad. 

139 Todo Comunero que resida en pun
to en donde no haya fortaleza establecida, se 
corresponderá con la junta gubernativa de su 
merindad , dándole las noticias que adquiera 
de importancia para los trabajos de la Con
federación. Si tampoco hubiese junta estable
cida en aquel distrito, se corresponderá con 
la mas inmediata. 

140 La correspondencia que no venga 
con los requisitos indicados en los artículos 
.anteriores, no se reconocerá como de oficio, 
y por consiguiente no exige contestación. Sin 
embargo, la que dirijan los Comuneros con 
noticias importantes d con observaciones so
bre puntos de interés general, se tendrá pre
sente en la fortaleza á donde se dirija, y se 
le contestará si se estimase conveniente. 

CAPITULO I I . 

Del archivo. 

. 1 4 1 E l archivo de la Asamblea estará á 
cargo de uno de los secretarios, y todos IQS 
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meses se hará escrutinio de é l , destruyendo. 
los papeles que no fueren necesarios para el 
despacho corriente de los negocios. 

142 Igualmente estará á cargo de un se
cretario el archivo de las juntas gubernativas 
y de las torres. En unos y en otros se hará 
también escrutinio todos los meses, y solo se 
conservará el registro de los papeles que se 
destruyan cómo no necesarios. 

CAPITULO m . 

Prevenciones generales. 

143 La Asamblea podrá nombrar visita
dores cuando lo estime por conveniente para 
enterarse del estado de las fortalezas de la 
Confederación y poner el debido remedio si 
encontrase algún desorden en alguna de ellas. 
En este caso el visitador tí el que presida la 
comisión de visita, si fuere mas de uno, pre
sidirá las sesiones de la fortaleza en donde se 
presente. Lo mismo podrán hacer las juntas 
gubernativas respecto de las torres y casas 
fuertes de su distrito. 

144 Las torres establecidas en los cuerpos 
militares, se considerarán como ambulantes, 
y se sujetarán á una numeración particular^ 
cuyo registro existirá solamente en la secre
taría de la Asamblea y serán dependientes de 
la junta gubernativa de la merindad en que 
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sé hallen; y si esta no estuviese establecida 
aun en el distrito en que estuviesen, de la 
junta mas inmediata. 
• 145 Estas torres darán cuenta á la Asam
blea por medio de sus secretarios respectivos 
siempre que mudep de distrito, y cuando se 
reúnan algunas ya en acantonamientos, ya 
én campamentos , la Asamblea dispondrá , si 
lo estimare conveniente, que se forme una 
merindad provisional por el tiempo que du
rase la reunión. En este caso se entenderá 
la merindad provisional directamente con la 
Asamblea por el conducto de sus secretarios. 

146 Todas las torres y casas fuertes remi
tirán á sus juntas gubernativas estados men
suales de los Comuneros de su guarnición, y 
las juntas lo remitirán á la Asamblea con in
clusión de los Comuneros sueltos que perte
nezcan á su merindad, unas y otras según 
los modelos del reglamento. 

147 Todo Comunero cuando tenga que 
pasar á establecerse á otra merindad, salo 
noticiará al alcaide de su fortaleza, el que 
le expedirá una certificación de haber corres
pondido á aquella torre, y dándole de baja 
en su guarnición dará parte á su junta gu
bernativa. ;. ': 

148 Todo Comunero luego que se esta
blezca en una merindad, se presentará al 
castellano de la junta gubernativa, ó le es
cribirá avisándole de su llegada, informán-



tlole de su procedencia para que ]e destine 
torre, lo que dispondrá el castellano, asegu
rándose primero de que es tal Comunero. 

149 La plaza de Cartagena y la del Fer
rol con sus respectivos distritos formarán dos 
merindades con el título de adicionales á las 
establecidas d que sé establezcan en las dife
rentes provincias de la monarquía* 
( 150 Estas merindades gozarán en su res
pectivo territorio de todas las facultades que 
estos estatutos conceden á las merindades to
das de la Confederación , y por lo tanto ten
drán su competente sello, y se las expedirá 
su patente de instalación, para que nombren 
BU procurador en la Asamblea. 

M x iMkboqw amboq ZOIC JÚÍUÍ gol a M 
CAPITULO IV. 

•nsX"»! dep tJ!.-. t M l Ol jiiha 
De la observancia de los estatutos. 

- 151 Todo Comunero tiene derecho de 
reclamar de las autoridades de la Confedera
ción la observancia de los estatutos. 

152 En estos estatutos están refundidos 
los de la Constitución antigua, con las adi
ciones y reformas conforme á la Constiíncion 
política de la monarquía, y ú. los unánimes 
deseos de la Confederación. A su consci-uen-
cia será la única ley fundamental que ha de 
regirla v y como tal será observada fielmente 
por todos los Comuneros, y en todas las forta-
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lezas de la Confederación; y no podrá variarse 
ninguno de sus artículos, sin que todas las 
merindadcs autoricen á la Asamblea por me
dio de sus procuradores con poderes especia
les , determinando los artículos que deben 
alterarse. 

153 Para que esto tenga el debido cum
plimiento, la Asamblea circulará á todas las 
Comunidades la propuesta que se haya hecho 
con objeto de alterar algún artículo, acom
pañando las razones que la Comunidad pro
ponente ó la misma Asamblea hayan tenida 
para ello. 

154 En su vista tratarán de ella las Co
munidades, y si conviniesen en su utilidad 
daján los indicados poderes especiales 5 y las 
que no convinieren con la propuesta, lo ma
nifestarán asi alegando las razones que hayan 
tenido al efecto. 

155 Para que la Asamblea pueda ocu
parse de la alteración del artículo, es indis
pensable que las tres cuartas partes de los 
procuradores que la componen, por lo me
nos , estén autorizados con los mencionados 
poderes especiales. —Es copia del original que 
queda en el archivo de la Asamblea, Alcá
zar de la libertad á 5 de diciembre de 1821.= 
Secretario G. A. 
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CODIGO P E N A L 

D E L A C O N F E D E R A C I O N 

DE COMUNEROS ESPAÑOLES. 

TITULO P R E L I M I N A R 

CAPITULO PRIMERO. 

De los delitos y culpas. 

E 
A R T I C U L O P R I M E R O . 

s delito todo acto cometido ú omitido vo
luntariamente con violación de la .ley dada 
por la Confederación. 

2 Es culpa todo acto que con violación 
de la ley, aunque involuntariamente, se co
mete ú omite por alguna causa que el autor 
puede y debe evitar, d con conocimiento de 
exponerse á violar la ley. 

CAPITULO I I . 

De los delincuentes y culpables. 

3 Todo confederado que cometa delito d 
eulpa será castigado sin distinción alguna coa 

• 



arreglo a este código, sin que á nadie sir
va de disculpa la ignorancia de lo que en él 
se dispone. 

CAPITULO iir» 

/ De las penas. 

4 A ningún delito ni culpa se aplica
rán en la Confederación otras penas que las 
siguientes: expulsión ignominiosa : dimisión 
forzada: dimisión tácita: apercibimiento de 
esta : satisfacción pública : satisfacción secre
ta : reprensión pública: reprensión secreta: 
asistencia á tres sesiones sin voz ni voto: mul
ta de cuatro á cuarenta reales: aumento de 
cargo de servicio : advertencia secreta. 

P A R T E P R I M E R A . 
f De las. culpas y , delitos. 

TITULO UNICO. 

DK LOS DELITOS Y CULPAS CONTRA LA CONFE
DERACION EN. GENERAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los delitos y culpas directamente contra 
la Confederación. 

5 Cometerá delito directamente contrario 
á la Confederación cualquiera individuo de 
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ella que conspire directamente y de hecho á 
destruir d alterar sus estatutos identificados 
con la Constitución política de la monarquía 
española. El autor de este delito será perser 
guido como traidor á sus juramentos, y con
denado á mas en la pena de expulsión igno
miniosa con recogimiento de la carta y banda, 
borrando su nombre de todos los asientos, y 
puesta nota de no alternar con el ningún 
confederado, y manifestar á todos cuan in 
digno es de la opinión de hombre honrado. 

6 También cometerá delito directamente 
contrario á la Confederación el que conspira
se á destruir nuestros estatutos difamándolos 
ó como inútiles, ó como perjudiciales á la 
defensa de las libertades patrias, y con este 
pretexto disuadiese para que no se alistase 
alguna persona, ó aconseje á las ya alistadas 
para que deserten d no asistan. El autor de 
este delito será condenado á la pena de d i 
misión forzada y entrega de carta y banda, 
con privación de los oficios recíprocos de la 
Confederación, pero con la conservación de 
los debidos á los demás hombres. 
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CAPITULO ir . 

De los delitos contrarios indirectamente á la 
Confederación. 

y Cometerá este delito cualquiera confe
derado que hable de la Asamblea inspirando 
desconfianza d desprecio hacia ella, é incur
rirá en la pena de satisfacción pública y re
prensión por la misma con asistencia precisa 
á tres sesiones consecutivas j apercibimiento 
de expulsión. 

8 Si el tratamiento se dirigiese contra la 
junta gubernativa, incurrirá en la de satis
facción y reprensión publica con apercibi
miento de dimisión tácita. 

9 Si contra la oficialidad de alguna torre, 
en la de satisfacción secreta y reprensión, con 
igual apercibimiento que el señalado en el ar
tículo anterior. 

10 No se incurrirá en pena alguna en el 
caso de hacer proposición contra cualquiera 
de dichas corporaciones d individuos de ellas, 
siempre que sea por escrito, se entregue an
tee al gefe respectivo y justifique la queja. 



(95) 

CAPITULO i i r . 

Sobre la morosidad ó apatía de los funcio
narios y confederados. 

11 Los funcionarios públicos de cual
quiera clase por su lentitud, morosidad ó 
descuido, serán por la primera vez adverti
dos , por la segunda apercibidos, y por la 
tercera separados de sus empleos 5 avisando á 
quien toque para que se proceda á hacer el 
nombramiento en quien cumpla mejor con 
sus obligaciones. 

12 El confederado que no diese las noti
cias que supiere d hubiere oido d entendido 
relativas á los males de la patria y sus reme
dios , provenientes de las autoridades ó de 
otros principios, como está obligado con arre
glo á los estatutos, incurrirá por la primera 
vez en la pena de reprensión pública, por la 
segunda en la de apercibimiento de dimisión 
tácita, y por la tercera en la de dimisión tá
cita con recogimiento de carta y banda. 

CAPITULO IV. 

Sohre el secreto. 

J 3 El que quebrantase el secreto , reve
lando á extraño, fuera de juicio de cualquier 
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modo, y en juicio, la existencia de la Con
federación d parte de ella, ya designando 
alguna persona de las que la componen, al
guno de los acuerdos que celebre, ó el local 
donde se junte, incurrirá en la pena de ex
pulsión ignominiosa con recogimiento de car
ta y banda; quedando ademas responsable á 
los daños que se sigan por su falta á todos ó 
cualquiera de los confederados. 

14 Pero si lo hiciese con decidida buena 
intención de aumentar la fuerza de la guar
nición al tiempo de reclutar alguno para que 
se aliste en las banderas de la Confederación, 
aunque sea con el deseo de que se verifique, 
y aunque efectivamente lo logre, incurrirá 
por la primera vez en la pena de reprensión 
pública, por la segunda en la de apercibi
miento de dimisión tácita, y por la tercera 
en esta. 

15 E l que lo quebrantase de lo acorda
do tí resuelto sea en la Asamblea, sea en cas
tillo tí en cualquiera torre, cuando se hubie
sen convenido todos bajo palabra formal de 
reserva en guardarle hasta con los demás con
federados, será condenado en la pena de di
misión tácita. 
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CAPITULO V. 

Sobre faltas de asistencia. 
16 La falta de asistencia á la sesión res

pectiva , no habiendo avisado de la legítima 
causa, ni presentádose personalmente la si
guiente á darla, se corregirá con la pena de 
una multa de cuatro á cuarenta reales ve
llón , d aumentando el cargo del servicio. 

17 La segunda falta con la de apercibi
miento de dimisión tácita. 

18 La tercera con la de dimisión tácita. 
19 En la misma pena incurrirán los que 

se ausentasen sin dar aviso donde pertenez
can en el tórmino de quince dias, contados 
desde el de la sesión á que no hubiesen con
currido. 

CAPITULO V I . 

Sobre faltas de pagos. 

20 La pena de falta de pago mens?^al en 
la tesorería á ocho dias después de vencido, 
será el duplo del mínimum asignado: á los 
quince el tr iple, y al mes el cuádruple. 

21 La segunda falta de pago mensual, 
con mas el duplo, triple y cuadruplo del 
mínimum enunciado, será la de apercibimien
to de dimisión tácita. 

22 La de la tercera la de dimisión tácita. 
7 
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TITULO 11. 

DE LOS DELITOS Y CULPAS PARTICULARES. 
• 

CAPITULO PRIMERO. 

Sobre delitos y culpas de los confederados 
entre sí. 

23 La violación de los oficios de justicia, 
de beneficencia d de humanidad es siempre 
gravísima entre los que pertenecen á la Con
federación por los particulares vínculos que 
los unen y con que se estrechan, los que 
son comunes á todos los hombres. 

24 La violación de los oficios de justicia 
se cometerá cuando se falte á cualquiera obli
gación, á cuyo cumplimiento pueda y deba 
forjarse por los tribunales de la nación. 

25 Guando alguno se negase á la pres
tación de estos oficios, podrá el interesado ci
tarle ante la comisión de justicia, j estará 
obligado el reconvenido á comparecer y ce
lebrar juicio de conciliación; presentando ca
da uno los testigos que tuviese, no pasando 
de dos por cada parte, ó los documentos en 
que se fundasen las respectivas defensas; y 
solo en el caso de haber precedido aquel 
juicio y no haberse conformado con el dic-
támen de la comisión, podrán las partes 
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ugar de su derecho en la foi-ma prevenida por 
]as leyes para los demás ciudadanos. 

26 Cualquiera que sea el actor d deman
dado que se negase á esta comparecencia 
ante este juicio de áriútros amigables com
ponedores , incurrirá en la pena de dimisión 
tácita. 

27 En el caso de que la queja entre dos 
confederados recayese sobre algún punto de 
honor d delicadeza , la comisión si lo cre
yese justo para la reconciliación impondrá la 
pena al que la merezca de satisfacción se
creta ante ella misma ó en sesión piiblca 
respectiva. 

28 La pena del que no se conforme con 
esta resolución, será la de dimisión tácita. 

29 La violacion'de los oficios de benefi
cencia se cometerá cuando se falte á la obli
gación general de hacer bien á todos los 
hombres, aunque sea á costa de su patrimo
nio , como una limosna d empréstito, siem
pre que sea mayor la necesidad agena que la 
propia, y para el cumplimiento de esta obli
gación no haya acción alguna para acudir 
ante los tribunales de la nación , sino única
mente para ante el tribunal de ia conciencia 
interior de cada uno. < 

30 La violación de estos oficios se casti
gará con la pena de reprensión pdblka d 
secreta por la primera vez, por la segunda 
repension publica y apercibimiento de d i -
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misión tacita, y por la tercera con la de di-
dimision tácita. 

31 La violación de los oficios de huma
nidad se cometerá siempre que se falte á la 
obligación de hacer bien á todos sin costar 
nada al bienhechor, como enseñar el camino 
al que no le sabe, dar un consejo al que lo 
ha menester, no siendo este consejo el pro
ducto de una profesión como jurisprudencia, 
medicina &c. 

32 El que incurra en este hecho sufrirá 
la pena de reprensión pública y apercibimien
to de dimisión por la primera vez, y por la 
segunda de dimisión efectiva. 

CAPITULO I I . 

De los delitos y culpas de los confederados 
con los extraños. 

33 La violación de los oficios de justicia 
por un confederado con un extraíío, solo en 
el caso que sea considerada como contraria 
al honor y delicadesa propia de confederado 
será objeto de la atención confederaticia. 

34 La pena será la de reprensión secreta 
por primera vez, por la segunda pública y 
por la tercera apercibimiento de dimisión 
tácita. 

35 La pena de la violación de los oficios 
de beneficencia con un extraño, será la de 
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reprensión secreta por primera vez, por se
gunda pública, y por tercera lo mismo y 
apercibimiento de dimisión tácita. 

36 La pena de la violación de los oficios 
de humanidad, será la de reprensión pública 
por primera vez, por la segunda lo mismo y 
apercibimiento de dimisión tácita, y por la 
tercera dimisión tácita. 

CAPITULO I I I , 

De los delitos y culpas particulares y penalt 
en general. 

37 La conducta escandalosa ofende á to
dos : en todos es abominable; pero mas que 
en ninguno en los que pertenecen á una Con
federación , cuya divisa es la v i r tud , sin la 
cual no puede haber libertades patrias. 

38 E l confederado convencido de esta 
conducta, incurrirá por la primera vez en la 
pena de reprensión secreta, por la segunda 
en la de reprensión pública con apercibimien
to de dimisión tácita, y por la tercera en d i 
misión efectiva. 
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P A R T E S E G U N D A . 

TITULO PRIMERO. 

TRIBUNALES. 

CAPITULO PRIMERO. 

Tribunales de primera instancia. 

•: 39 Los tribunales de primera instancia 
serán en la forma siguiente: 

40 La comisión de vigilancia de las tor
res será tribunal de primera instancia para 
las causas que se formen á sus individuos. 

41 La comisión de justicia de la junta 
gubernativa conocerá en primera instancia de 
las causas que se formen á los individuos de 
la misma. 

42 La comisión de justicia de la Asam
blea conocerá de las causas que se formen á 
gus individuos, 

CAPITULO H l 

De los tribunales en segunda instancia, 

43 E l tribuna) de segunda instancia lo 
será en la forma siguiente: la comisión de 
justicia de la junta gubernativa lo será para 
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las apelaciones que se interpusiesen de las co
misiones de vigilancia de las torres, y asimis-. 
ino de las súplicas que se introdugeren de las 
sentencias dadas por la misma comisión de 
justicia. La Asamblea será tribunal de segun
da instancia en las causas sentenciadas por 
la misma comisión contra individuos de la 
Asamblea. 

CAPITULO I I I . 

Tribunales en tercera instancia. 

44 La comisión de justicia de la Asam
blea, será tribunal de tercera instancia para 
las causas siguientes: primero las sentencias 
en segunda instancia por la comisión de jus
ticia de la junta gubernativa sea contra indi
viduos de esta, sea contra individuos de las 
torres: segundo las sentencias en segunda ins
tancia por la comisión de justicia de la Asam
blea contra individuos de esta. 

CAPITULO IV. 

Modo de proceder estas autoridades por 
negocios graves en primera instancia. 

45 Por juicios graves se entenderán todos 
los de delitos y culpas, cuyas penas no sean 
las siguientes: = Advertencia secreta. A u 
mento de cargo de servicio. Multa de cuatro 
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¿ cuarenta reales vellón. ~ Reprensión secre
ta. ^Satisfacción secreta. 

CAPITULO V. 

46 El modo de proceder de estas autori
dades será en la forma siguiente: 

47 La causa podrá principiar ante la co
misión de vigilancia de las torres por queja 
de algún confederado d de oficio. 

48 En uno y otro caso se procederá á la 
instrucción del hecho y del autor por medio 
de los testigos d los documentos que permi
tan las circunstancias. 

49 Resultando méritos bastantes para 
creer que es culpado el presunto autor, se
rá comparecido ante el tribunal de primera 
instancia. 

50 En el caso de negar el hecho y no 
ceder á las reconvenciones legítimas que se le 
hagan, se celebrará un juicio verbal. 

51 A este juicio concurrirán los testigos 
del sumario y los que el reo quiera presentar 
siendo confederados 5 y no sk'ndolo serán oí
dos en su lugar uno d dos Comuneros encar
gados de averiguar de ellos cautelosamente lo 
que supiesen sobre el asunto. 

53 En este juicio verbal serán examina
dos los testigos, se harán unas ligerísimas 
apuntaciones de lo sustancial que cada uno 
digere, y también de los cargos que se hagan 
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al culpado, j descargos que df' 5 y acto con
tinuo se pronunciará sentencia por la comi
sión , condenando al delincuente á la pena 
ó penas que correspondan , ó absolviéndole 
de eiias. 

53 En el acto de hacer saber al interesa
do la sentencia acordada, manifestará si se 
conforma d no con ella. 

54 Conformándose con ella, se llevará á 
egecucion inmediatamente. 

55 No conformándose con ella se suspen
derá la egecucion, y se remitirá al punto el 
expediente á la junta gubernativa, emplazan
do para ello á los interesados para que por sí 
ó por medio de apoderado que nombrarán en 
el acto, comparezcan ante la misma en el 
término de uno á nueve dias, según las dis
tancias , á usar de sus derechos. 

56 En el caso de que esta primera ins
tancia se siga ante la comisión de justicia de 
la junta gubernativa contra individuos de ella, 
todos los procedimientos serán iguales á los 
seílalados hasta ara;i. 

gf Si la primera instancia se hubiese se
guido ante la comisión de justicia de la Asam
blea, los procedimientos serán los mismos que 
los de la comisión de vigilancia, con la dife
rencia de que la causa pasará á la Asamblea 
cuando tenga el estado que señala el art. 55. 

r 
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CAPITULO VI . 
i 

Modo de proceder en negocios graves en 
segunda instancia. 

• 

58 La junta gubernativa luego que reci
ba la causa, la pasará á su comisión de jus
ticia , si se sigue ante la comisión de vigilancia 
de la torre; y á tres individuos que nombre, 
si se sigue la primera instancia ante su comi
sión de justicia , j dispondrá se baga saber 
este paso á los interesados d sus apoderados. 

59 La Asamblea nombrará también para 
esta segunda instancia tres individuos que 
reemplacen la comisión de justicia, á quienes 
pasará la causa en la forma y para los fines 
prevenidos en el artículo anterior. 

60 La comisión de justicia ó los tres in
dividuos nombrados señalarán sin pérdida de 
tiempo dia para la vista citadas las partes. 

61 En el dia seííalado para ella se verá 
el expediente , y se oirá á los interesados ver̂  
balmente. 

62 En el caso de pedir prueba en esta 
segunda instancia alguna de las partes sobre 
algún bccbo importante, y creer la comisión 
o los tres individuos enunciados que es con
veniente , se recibirá la causa á prueba por el 
tiempo necesario para hacerla. 

63 Si los testigos d documentos estuvie-
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sen en el pueblo donde reside la comisión, se 
recogerán estos y se examinarán aquellos por 
el individuo que nombre la comisión, bien 
sea de su seno bien fuera de él, 

64 Si los testigos j documentos estuvie
sen fuera del pueblo, se encargarán estas di
ligencias al sugeto confederado d exíraíío en 
su caso, que sea mas de la confianza de la 
comisión, 

65 Venidas estas diligencias se señalará 
dia para la vista citadas las partes; j oidas, 
tanto en este caso, como en el de que ningu
na hubiese pedido prueba, se dará sentencia 
confirmando d revocando la apelada. 

66 La providencia que recayese se liará 
saber luego á los interesados, y si alguno de 
ellos interpusiese súplica, se remitirá la cau
sa inmediatamente á la Asamblea, con empla
zamiento á las partes para que comparezcan 
ante ella en el término de uno á nueve dias, 
según la distancia. 

67 Si esta segunda instancia se hubiese 
seguido ante los individuos de la Asamblea, 
el término del emplazamiento será de un día, 
y la causa pasará á la misma, 

• 
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CAPITULO V I I . 

Modo de proceder en negocios graves en 
tercera instancia. 

-

68 Luego que la Asamblea reciba la cau
sa, procederá en los trámites sucesivos hasta 
sentencia, con arreglo á los artículos 56 y si
guientes hasta el 65 inclusive. 

69 Pero en el caso de que esta tercera 
instancia sea sobre individuos de la Asam
blea , su comparecencia y el paso de la causa, 
se entenderá con los tres individuos que nom
bre , diferentes de los otros tres de la segun
da y de los que compongan su comisión de 
justicia. 

70 De la providencia difinitiva que se 
acordase ya no hay apelación, súplica ni otra 
recurso alguno. 

CAPITULO V I I I . 

Modo de proceder en asuntos leves. 

71 Procedase de oficio d á instancia de 
parte, se hará comparecer al confederado con
tra quien haya de procederse, se le reconven
drá , y contestando el hecho, se le impondrá 
la pena de la ley y se dará por concluido el 
negocio. 
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ye No contestándole, se oirá á los testi

gos que por una y otra parte se presentasen, 
y se verán los documentos que hubiese; y 
en sü vista sin mas trámites ni dilaciones, se 
dará providencia, y de ella no habrá recurso 
de apelación ni otro alguno. 

CAPITULO TX. 

De las sentencias. 

73 La mayoría absoluta de votos, hará 
sentencia. 

74 En caso de discordia se nombrará por 
el alcaide, castellano d comendador, un i n 
dividuo que con los tres de la comisión la 
dirima. 

75 Si en este caso hubiese empate, la 
sentencia será la mas favorable al procesado. 
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R E G L A M E N T O 
. P A R A E L G O B I E R N O I N T E R I O R 

D E L A C O N F E D E R A C I O N 

DE COMUNEROS ESPAÑOLES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las fortalezas de la Confederación, su 
distribución y adornos. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

J j a s fortalezas de la Confederación son el 
alcázar de Ja libertad^ los castillos, las tor
res y las casas fuertes. 

2 Todas las fortalezas se compondrán de 
plaza de armas, cuerpo de guardia, secreta
ría , archivo y almacén de enseres; excepto 
las casas fuertes que solo tendrán cuerpo de 
guardia. 

3 En la plaza dé armas del alcázar de 
la libertad habrá varias inscripciones que re
cuerden los hechos gloriosos dé los heroicos 
Comuneros españoles. En la testera se colo
cará una urna sepulcral, que contendrá las 
cenizas de los mas ilustres Comuneros que se 
puedan haber, y los documentos que se re-
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cojan relativos á aquellos sucesos; y en su de
fecto el simulacro. A corta distancia de la 
urna se colocará una mesa con su tapete mo
rado, y sobre ella el escudo con las armas 
pintadas, é iguales en un todo al sello de la 
Confederación: cinco sillas á su alrededor, y 
asientos en la prolongación de sus costados. 
A l fin de los asientos, y frente la urna, se co
locarán tres torreones cilindricos con sus alme
nas , de altura proporcionada al local, equi
distantes entre sí y en una misma línea. En el 
del medio se inscribirá: Constitución de la mo
narquía : en el de la derecha el artículo 3? de 
la Constitución de la monarquía literalmen
te; y en el de la izquierda: L a Confederación 
sostiene á toda costa los derecJios y libertades 
del pueblo español. En cada uno tremolará un 
estandarte de la Confederación morado, con 
un castillo blanco en su centro. Cuando no 
hubiese torreones, se colocarán en el mismo 
orden las inscripciones y los estandartes en la 
pared, frente la urna. La puerta será un ras
trillo de puente levadizo, que deberá estar 
levantado durante las sesiones, y habrá quin
ce lanzas para,su defensa. 

4 z El cuerpo de guardia estará á corta 
distancia de la plaza de armas, y adornado 
con trofeos militares. Tendrá los avíos ne
cesarios de escritorio y sus correspondientes 
enseres. 

5 La plaza de armas do los castillos se 
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aflornam y preparará lo mismo que la del 
alcázar de la libertad, y habrá diez lanzas 
para su defensa. 

6 El cuerpo de guardia, la secretaría y 
archivo, como se previene para el alcázar de 
la libertad. 

7 Las plazas de armas de las torres se 
adornarán y prepararán lo mismo que las de 
los castillos, con la diferencia que solo se co
locará un torreón frente á la urna , en que 
se colocará un estandarte de la Confederación 
poniendo en él las tres inscripciones dichas en 
una misma línea y en el mismo drtienj j que 
la entrada será solamente una empalizada, y 
habrá siete lanzas para su defensa. 

8 E l cuerpo de guardia como se previe
ne para los castillos, y lo mismo la secreta
ría y archivo, á no ser que convenga para 
mayor seguridad la tenga consigo el se
cretario. 

9 Las casas fuertes adornarán su cuerpo 
de guardia con trofeos militares: á la testera 
se pondrá la siguiente inscripción: Vigilemos, 
Comuneros, d egemplo de nuestros predeceso
res , para seguridad de las libertades patrias. 
Habrá su mesa y correspondientes asientos: 
y de los papeles y demás cuidará el secretario. 

10 Todas las forialezas se adornarán con 
todo el decoro que sus recursos permitan. 
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APITÜLO IT. 

J)e la disposición para celebrar las sesiones. 

11 En todas las fortalezas se celebrarán 
las sesiones en las plazas de armas, y en las 
casas fuertes en el cuerpo de guardia; á no 
ser que circuusíandas críticas exijan cele
brarlas sin aparato, o en otro local. 

12 Los presidentes se colocarán en la si
lla situada entre la urna y la mesa: al lado 
de esta los secretarios; y en los asientos de 
los costados los demás Comuneros indistin
tamente. En las casas fuertes se colocarán á 
la inmediación de la mesa, ocupando el pues
to preferente el capitán de llaves, y á su de-
rechi el secretario. 

13 Se celebraran las sesiones á cubierto 
de toda sorpresa; á cuyo fin los i presidentes 
dispondrán se nombre una guardia proporcio
nada á sus respectivas fuerzas. Los alcaides 
en el alcázar de la libertad y castillos, y los 
capitanes de llaves en las torres , serán los 
gei'es de esta guardia, y Hevarañ el servicio 
nombrando á los Comuneros que les toque 
de una sesión para otra. 

14 Antes de abrir las sesiones, los gefes 
de esta guarnición culocarán un centinela coa 
lanza en el cuerpo de guardia, a] que encar
garán no permita entrar á ninguno sin darle. 



antes el santo, seña y contraseña, como tam
poco al que se presente sin las insignias 5 y 
que avise cuanto ocurra exteriormente : colo
carán también otro centinela en la plaza de 
armas, inmediato á la entrada, al que encar
garán no permita entrar á ninguno sin pedir 
permiso al presidente, y que avise toda no
vedad que notase en el cuerpo de guardia. 
Estos centinelas se relevarán, según la fuer
za de que se componga la guardia, por los 
gefes de ella, y los salientes darán la consig
na á los entrantes. E l resto de la guardia se 
colocará en los asientos de los costados mas 
inmediatos á la mesa, y se les entregarán las 
lanzas. 

15 Los presidentes tomarán las medidas 
que crean oportunas para la seguridad de las 
fortalezas; lo mismo que en todos los casos 
que ocurran, como principales responsables 
que son á la Confederación. 

CAPITULO n r . 

jDe las sesiones. 

: 16 Las sesiones se tendrán como y cuan
do se previene en el art. 111 de los estatutos. 

17 Los presidentes en voz alta y mages-
tuosa abrirán las sesiones con la fórmula si
guiente : Compañeros , una fatalidad malogro 
los esfuerzos de nuestros heroicos predeceso* 



res en los campos de Villalar. Tres siglos de 
despotismo f servidumbre siguieron á tan des
graciado suceso ; y cuando la nación conduci
da al borde del precipicio en el año de 1808 
recobró su libertad á costa de tantos sacrifi
cios; en el año de 1814 nuestra imprevisión 
y falta de energía , n.os sumieron de nuevo en 
el profundo abismo de la esclavitud. Seis años 
de sangre y desolación han pasado por noso
tros , hasta ver restablecidas otra vez nuestras 
libertades en el código de nuestros derechos, 
la Constitución española : estemos cierta, y 
juremos morir , primero que consentir nos des
pojen de este depósito de nuestras libertades, 
que consagra como principio inmutable la so
beranía nacional. ¿Lo juráis asi Comuneros? 
Sí , lo juramos, responderán todos echando 
mano á sus espadas. 

18 Empezarán Jas sesiones ordinarias: 1? 
Por la lectura de la minuta del acta de la, 
sesión anterior, que después de aprobada de
berá rubricarse por el presidente y un secre
tario : 2? Se dará cuenta de la corresponden
cia ;-se anotarán los acueruos de contestadon: 
la extenderá el secretario ; recogerá las firmas; 
y sello, y la entregará á los procuradores o 
diputados para su dirección: 3? En los casti
llos , torres y casas fuertes se dará cuenta de 
las cartas ú ordenes de la Asamblea ó junta 
gubernativa, y se acordará su cumplimiento: 
4" Se tratará de los asuntos d proposiciones 
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que hubiere, d de los dictámenes de comi
sión , según su orden, tí su gravedad é im
portancia , y se anotarán las resoluciones para 
su cumplimiento y egecucion. 

19 Las sesiones extraordinarias se abrirán 
como las ordinarias. Se leerá el acta de la 
anterior, y aprobada, se tratará exclusiva
mente del asunto tí asuntos para que se con
vocasen. 

20 Todo Comunero de la fortaleza podrá 
pedir la palabra para hacer aclaración ú ob
servaciones , y dar su dictámen sobre los asun
tos de correspondencia de que se haya dado 
cuenta. 

2Í Cada fortaleza determinará por sí el 
tiempo que deben durar sus sesiones respec
tivas, segiln los asuntos que tengan y sus, 
circunstancias particulares, y la hora en que 
deben abrirse, cuyo tiempo y hora podrán 
variar, según lo tengan por conveniente, 

22 Después de leida el acta de la sesión 
para ratificarla , se cerrarán con la fórmula 
siguiente : Retirémonos , compañeros, á dar 
descanso á nuestro espíritu y á nuestros cuer
pos para restablecer las fuerzas, y volver con 
nuevo vigor á la defensa de las libertades 
patrias. 
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CAPITULO I V . 

De Zas discusiones. 

$3 Las proposiciones se harán y pondrán 
á discusión según y conforme se previene en 
el tít. 5?, cap. i? de los estatutos. 

24 Para abrir las discusiones sobre pro
posiciones ú otro asunto , el presidente , des
pués de enterar á la guarnición del asunto en 
cuestión, preguntará : ¿ l í a lugar á discutir
se'! Los Comuneros que se levanten dicen que 
s í : y los que no, dicen que no. Si de la vota
ción resulta que no, se pasará á otro asunto, 
y se observará el artículo 109 de los estatu
tos ; si resultare admitida, pedirán la palabra 
los Comuneros que quieran hablar. 

25 Un secretario anotará los Comuneros 
que quieran hablar en el orden que pidan la 
palabra; y siguiendo este, el presidente avi
sará al Comunero que le toque hacer uso 
de ella. 

26 No podrá interrumpirse á ningún Co
munero que esté usando de la palabra, á no 
eer que se separe de la cuestión o del orden; 
en el primer caso el presidente se lo adverti
r á , y en el segundo reclamará el orden en 
virtud de sus facultades por los estatutos. 

27 En cualquiera caso que se hallen las. 
discusiones, después de haber hablado lo me-



nos tres, todo Comunero podra exigir del 
presidente pregunte si está suficientemente 
discutido, con tal que no interrumpa á nin
guno que este usando de la palabra. 

28 Tanto en este caso, como cuando nin
guno tenga la palabra, el presidente pregun
tará : ¿Está suficientemente discutido ? Los Co
muneros que se levanten dicen que 5/, los que 
queden sentados dicen que no. Si por lo vo
tado resulta no estarlo, seguirá la discusión: 
y si resultare estarlo, el presidente pregun
tará : ¿ l i a lugar á votar'i Los Comuneros que 
se levanten &c. Si resulta no haber lugar, 
queda descollada Ja proposición d el negocio; y 
si resulta que ha lugar, so pasará á la votación. 

29 Los Comuneros podrán hacer adicio
nes sobre cualquier asunto d proposición ya 
votada, é inmediatamente se pondrá á discu
sión , bajo el me'todo prevenido en el art. 25-
inclusive y siguientes. 

30 Los Comuneros en las discusiones po
drán pedir los antecedentes que crean nece
sarios á la secretaría ; como también reclamar 
el cumplimiento de los estatutos y reglamen
to : pero refiriéndose al artículo que conside
ren infringido. 

31 Cuando las comisiones ordinarias ó ex
traordinarias presenten sus dictámenes, des
pués de leidos se discutirán; y los Comuneros 
de la comisión, siempre que notasen alguna 
equivocación, pedirán la palabra para desha-
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cerla, y se Ies concederá, aunque no les to
que por su turno. 

32 En estas discusiones los Comuneros 
que pidan la palabra añadirán en favor ó en 
contra de la comisión, y el secretario encar
gado de llevar el turno, formará dos notas 
que separen los de pro y contra ; y no podrá 
preguntarse si está suficientemente discutido, 
si no han hablado igual número de una y otra 
parte, á no ser que ningún Comunero tenga 
la palabra para uno de los casos ¿ pues en 
este sí se podrá preguntar. 

33 Los presidentes podrán suspender las 
discusiones para otra sesión, y tratar de otro 
asunto. En este caso el secretario conservará 
la nota de los Comuneros que tengan la pa
labra , y señalará el que le toque para seguir 
el turno, cuando vuelva á discutirse. 

34 En todas las discusiones en que se 
trate algún asunto interesante, todo Comu
nero podrá pedir se prorogue la sesión 3 lo que 
aprobado, no podrá pasar de una hora, á no 
ser que se pida se declare permanente, pues 
en este caso deberá durar hasta concluido el 
negocio de que se trate 
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CAPITULO V. 
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De lás votaciones. • 
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35 Las votaciones podrán hacerse de los 
tres modos siguientes: i9 Levantándose los 
que aprueben, y quedándose sentados los que 
reprueben: Q% Por la exi)re3Íon individual 
de sí o no : 3? Por escrito, 
l 36 Por el primer método se votará pór 
regla general re si ha lugar á discutirse, si ha 
lugar á votar," y se votará todo asunto que 
haya sido objeto de discusión 5 á no ser que 
algún Comunero pida sea nominal, lo que 
aprobado, se votará del segando modo. Cuan
do se trate de elecciones ó propuestas de in
dividuos para alistarse, se hará la votación 
por escrutinio. ' 

f - 37 Cuando la votación fuere nominal, 
los secretarios formarán dtfs listas , una de 
los aprobantes y otra de los reprobantes; y 
en ellas irán anotando los nombres de los vo
tantes, según vayan pronunciando su opinión. 

38 La votación se hará por escrutinio si 
ge trata de elección d propuesta en que pue
dan ser varios los candidatos 3 y por bolas 
blancas y negras cuando recaiga sobre deter
minada persona,-y por consiguiente no haya 
Blas que aprobar d reprobar. 

33 Para que resulte votación en cual-
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quiera de estos casos, se necesita pluralidad 
absoluta de votos. Guando en la elección de 
persona no resultase esta pluralidad á favor 
de alguna, se repetirá la votación entre los 
que hayan reunido mas votos. Para la apro
bación de las propuestas de los alistados se 
observará lo prevenido- en los artículos 85 y 
87 de los estatutos. 

40 Si la votación se empatare , y el asun
to no fuese de urgencia, se suspenderá hasta 
la sesión inmediata, pero si fuese urgente, se 
abrirá de nuevo la discusión , á fin de que 
mas ilustrada la materia, pueda resolverse ca 
la misma sesión. 

CAPITULO V I . 

De las elecciones. 

41 La Asamblea los dias primeros de fe
brero y agosto de cada año pasará una carta 
á las merindades, previnie'ndoles nombren sus 
procuradores para la Asamblea , según se pre
viene en el art. 98 de los estatutos. 

42 Las juntas gubernativas tomarán las 
disposiciones que crean convenientes , según 
las circunstancias de sus respectivas merinda
des , para que se efectúen las elecciones de los 
cinco para la junta gubernativa, de los di
putados de las torres y procurador para la 
Asamblea , según y conforme en las épocas 
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en que sé previenen en los artículos 9 8 , 9 9 
y 100 de los estatutos. 

43 Las elecciones de funcionarios se ha
rán en todas las fortalezas como se previene 
en el art. 97 de los estatutos; y en todo lo 
concerniente á elecciones se observará lo que 
previene el tít. 4?, cap. 3? de los mismos. 

CAPITULO VIX. 

JDe los fondos y su administración, 

44 Todas las fortalezas determinarán por 
sí y conforme tengan por conveniente su 
plan de recaudación particular, como tam
bién su mensualidad para los gastos parti
culares, como previene el art. 123 de los es
tatutos. 

45 Las torres dispondrán entreguen sus 
diputados á la junta gubernativa en su pri
mera sesión de cada mes un estado de su 
fuerza, conforme al modelo núm. i 9 , é in
dispensablemente al tesorero de la misma la 
cantidad correspondiente á la contribución de 
cuatro reales por Comunero , perteneciente al 
mes anterior, como también la tercera parte 
de los donativos de entrada de los alistado* 
en dicho mes. 

46 Las juntas gubernativas remitirán á la 
Asamblea por medio de su procurador antes 
del | 5 de cada raes un estado de su fuerza. 
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conforme al modelo num. 2?, como también 
la cantidad correspondiente á la contribución 
de dos reales por Comunero, perteneciente al 
mes anterior. 

47 Las juntas gubernativas remitirán á 
la Asamblea por medio de sus procuradores, 
las cantidades correspondientes á los despa
chos que se expidan para las fortalezas, á las 
cartas de reconocimiento y banda para los 
Comuneros, y demás cantidades que ocur
raninmediatamente se les prevenga. 

48 Los procuradores de las merindades y 
los diputados de las fortalezas, al entregar 
|as referidas cantidades al tesorero, recogerán 
de este su competente recibo, y todos los 
aííos en el raes de enero totalizarán , cangean-
do los doce recibos por uno total, que firma
do por el tesorero , le remitirán á las respec
tivas fortalezas, para que registrándole en el 
libro que corresponda, quede cerrada la cuen
ta del aílo. 

49 Si alguna merindad ó fortaleza alcan
zase alguna cantidad ai tiempo de la tota
lización , la efectuará del modo que dice el 
artículo anterior, dando por cerrada la cuenta 
del aílo, y sí solo recogerá el procurador d 
diputado un recibo que exprese el alcance, 
firmado por el tesorero , el que la merindad 
ó fortaleza le presentará como dinero en los 
primeros pagos que tenga que hacer. 

50 Lo misxno se egecutará en el caso, de 
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que salga alcanzada alguna merindad ó forta
leza, con la diferencia de que el procurador 
d diputado en nombre de su fortaleza dará al 
tesorero el recibo de alcanzar, y la Asamblea 
o junta gubernativa dispondrán, conforme 
tengan por conveniente, su cobro. 

51 La Asamblea y junta gubernativa cir
cularán á las merindades y fortalezas las 
cuentas generales, según y como previene el 

- art. 132 de los estatutos. 
52 Las juntas gubernativas serán respon

sables á la Asamblea del religioso y puntual 
pagó de las contribuciones-y demás derechos 
que correspondan ; y las fortalezas lo serán 
asimismo á sus juntas gubernativas. 

CAPITULO V I I I . 

De la correspondencia y archivo. 

53 La correspondencia se dirigirá coma 
se previene en el tít. 8? de los estatutos. 

54 Los procuradores en la Asamblea y 
los diputados en las iunías gubernativas, en
tregarán inmediatamente la correspondencia 
que reciban á sus respectivas secretarías. 

55 Las secretarías entregarán á los procu
radores en la Asamblea y á los diputados en 
las juntas gubernativas la correspondencia 
respectiva y circulares para su competente 
dirección, selladas y con las debidas firmas. 



56 Toda la correspondencia j todos los 
-documentos que se firmen en la Coníedcra-
cion, se hará con solo la rúbrica que adapte 
la persona que deba firmar, poniendo el nom
bre de su oficio, cuyas rúbricas se darán á 
conocer á quien corresponda. 

57 Todas las fortalezas arreglarán sus se
cretarías j archivos con el mejor orden, se
gún el espíritu de los estatutos, 

CAPITULO I X . 

De los alistamientos, 

58 Previos los requisitos y formalidades 
que se previenen en el t i t . 4?, cap. i? de les 
estatutos, para ser admitido en la Confede
ración , se presentará el recluta en compaíiía 
del Comunero que le propuso al cuerpo de 
guardia de la fortaleza en el día que se señale. 

59 E l centinela del cuerpo de guardia 
dará parte de la llegada de esta persona al 
capitán de llaves, quien avisará al alcaide, 
pava que disponga su recibimiento. 

60 E l capitán de llaves volverá al cuer
po de guardia, y manifestará al recluta las 
graves obligaciones que va á contraer, ha
ciéndole entender que una vez prestado e} 
juramento de Comunero, queda responsable 
á su cumplimiento y á las leyes do la Con--
federación. Si el recluta contesta que está de-
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citliflo, firmará el juramento prevenido en el 
art. 89 de los estatutos. 

61 E l recluta quedará solo en el cuerpo 
de guardia, sobre cuya mesa habrá un egem-
p]ar de los estatutos, para que los examine. 

62 Después de haberle dado tiempo á re
flexionar , le entregará el centinela , para que 
conteste, un papel con las preguntas siguien
tes : 1? ^Cuales son las obligaciones mas sa
gradas que un ciudadano debe á su patria"? 
2? ¿Que castigo impondríais al que faltase á 
ellas ? 3? j Como premiaríais al que todo lo 
sacrificase para cumplirlás debidamente? 

63 E l recluta contestará por escrito , y 
recogerá el papel el centinela , y este se lo 
entregará al capitán de llaves, quien le lle
vará ai alcaide. Se leerán á la fortaleza las 
contestaciones, y si esta las hallase confor
mes con los principios de la Confederación, 
el alcaide mandará al capitán de llaves que 
conduzca al recluta á la plaza de armas. 

64 E l capitán de llaves al acercarse con 
el recluta á la entrada de la plaza de armas, 
el centinela preguntará: ¿Que quiere'! El capi
tán de llaves responderá : Entregar á la for
taleza un ciudadano que se ha presentado á 
las avanzadas pidiendo alistamiento. El al
caide mandará que entre, y el centinela abri
rá la puerta 5 y el capitán de llaves colocará 
en medio de la plaza de armas el recluta, 
frente de la mesa. 



(127) 
65 E l alcaide le preguntará su nombre, 

pueblo de su naturaleza y residencia, y em
pleo ú oficio que tiene j y siendo conformes 
sus respuestas con lo que resultare en el ex
pediente , se le podrán hacer algunas pregun
tas ó reflexiones sobre sus contestaciones. 

66 Satisfecha la fortaleza de las buenas 
cualidades del recluta, el alcaide le dirá: fQfa 
á contraer grandes empeños de honradez que 
exigen de vos valor y constancia. La defensa 
de las libertades patrias, cual están consig
nadas en la Constitución de la monarquía, 
sin consentir en la variación del art. 3?, es 
nuestro insíiíutv ; y para tan gloriosa empre
sa nos comprojnetemos hasta con nuestra pro
pia vida. Meditad sobre lo sagrado y difícil 
de estos compromisos: y si no queréis sujeta
ros á ello, todavía podéis retiíwos sin que se 
os siga mas perjuicio que el no poder ser pro
puesto otra vez para miembro de esta patr ió
tica Confederación. 

67 Si el recluta contestase estar resuelto, 
el alcaide le liará poner las manos sobre el 
escudo ; y puestos todos los Comuneros en 
pie con las armas en la mano, le exigirá el 
juramento que se expresa en el art. 90 de 
los estatutos j y concluido , le dirá : Ya sois 
Comunero español; y en prueba de ello todos 
los Conmneros os defenderán de los golpes que 
la maldad os aseste si cumplís el juramento; 
y de no, sufriréis las penas que por el códi-
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go correspondan á vuestras faltas contra la 
Confederación. 

¿8 Eu seguida el capitán de llaves le ar
mará Comunero, poniéndole una espuela y 
el cinturon de la espada ; y el Comunero que 
le introdujo, poniéndole la banda de distin
tivo , le dirá : Recibid el distintivo mas hon
roso .de la Confederación. Los Comuneros es
pañoles confian en vos y en vuestra virtud que 
no manchareis jamas esta honrosa insignia., 

•Acto continuo el capitán de llaves le entre
gará el pendón, que le cogerá con la mano/ 
izquierda, y le dirá : Este es el invencible y 
glorioso pendón de la Confederación de Comu
neros , empapado en la sangre de Padilla.,, 
L a patria y toda la Confederación esperan 
de vos imitareis ú aquel héroe, muriendo an-' 
tes que consentir sea ultrajado por ningún 
tirano este glorioso estandarte. E l alcaide le 
dará la espada diciéndoic : Esta es la espada-
de la patria : á nombre de la Conjederación, 
os la entrego., para que defendáis las liber
tades consignadas en la Constitución de la 
monarquía, y el sagrado principio de que la 
soberanía reside esencialmente en la nación. 
L a Confederación se lo promete de vuestra 
honradez: empero si jultais á estas impres
cindibles obligaciones, el Ser Supremo que ve 
vuestro corazón^ os lo dxmande y os extermine. 

69 inmediatamente le dará el alcaide pa-, 
labra y mano de compañero, y lo mismo ios 
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demás Comuneros , á cuyo fin le acompañará 
el capitán de llaves ; quien concluido el cere
monial , le dará el santo , seila y contraseña. 

70 Si alguno de los reclutas desistiere de 
su proposito en cualquiera acto, se egecutará 
lo que previene el arí. 95 de los estatutos. 

CAPITULO X. 

Prevenciones generales. 

Todas las fortalezas formarán su re
glamento particular interior, conforme lo 
tengan por conveniente , arreglándose á los 
estatutos y á este reglamento general. 

72 Todas las merindades entablarán en
tre sí su correspondencia particular por me
dio de sus juntas gubernativas, para enterarse 
de su estado y circunstancias particulares, y 
demás noticias que ocurran. 

73 Todo Comunero , cuando mude de 
destino , egecutará bajo severa responsabili
dad , lo que previenen los artículos 147 y 
148 de los estatutos. 

74 En todas las fortalezas en la primera 
sesión de cada mes , después de leerse el acta, 
se leerá por un secretario el cap. 1?, tft. 1?, 
y el cap. 2?, tít. 2? de los estatutos; y ade
mas en las torres el art. 72 de los mismos. 

75 La comisión de vigilancia de las jun
tas gubernativas celará y se infurmará muy 

9 
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particularmente del estado y cumplimiento 
<{e Jas sesiones de las torres, y de cuantas 
¡taitas notase, dará parte á la junta guberna
tiva para que determine lo conveniente. 

Es copia del original que queda archiva
do en esta secretaría del alcázar de la liber
tad.... 5 de abril de 1822. 
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